
ÉPO C A  7A . SUPLEMENTO   C EDIC IÓ N: 8590



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 4038



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

SÉPTIMO.- Que el artículo 3 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece 
que esta misma Ley se complementa con los Reglamentos, Circulares, Acuerdos relativos a 
concesiones, contratos, convenios y demás actos jurídicos que en materia fiscal expidan, 
otorguen o celebren las autoridades competentes en ejercicio de las atribuciones que les 
confieren las Leyes. 

OCTAVO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su 
Articulo 89, faculta a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 
respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los principios 
de equidad y proporcionalidad. 

NOVENO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia 
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en 
las Comisiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y entre sus facultades, conforme a lo establecido en el Artículo 45 de esta misa Ley, se 
encuentra la de presentar propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto 
de atender los ramos de la administración municipal, entre los cuales procede establecer 
acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general. 

\ 

DÉCIMO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Artículo 79 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la Dirección de 
Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el Municipio; recaudar los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, así como también los 
impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación 
respectivos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número MDJ/DFM/0952/2025 fechado el 17 de 
diciembre de 2025, la M .A. María Estela Rosique Valenzuela, Directora de Finanzas, conforme a 
sus facultades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el TABULADOR DE COBROS 
PARA EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2026, 
para que se realicen los trámites correspondientes, para que sea presentado a la consideración 
del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, para su aprobación y posterior publicación en 
el periódico oficial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que entre los objetivos que motivan la implementación del TABULADOR 
DE COBROS PARA EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, se encuentran los siguientes: 

1. Fortalecer las finanzas del Municipio para atender las múltiples necesidades de la 
administración en beneficio de la población y sustentar las obligaciones financieras 
correspondientes. 

2. Destinar una mayor cantidad de recursos a promover el desarrollo de actividades y obras 
sociales en busca de alcanzar un mejor nivel de vida y un despliegue en la economía del 
Municipio y por ende del Estado. 

3 . Cumplir e incluso superar las metas de recaudación proyectadas en la Ley de Ingresos 
2025. 

~ · 
Contribuir al beneficio de la economía de un mayor número de familias y empresas que 
radican en el Municipio. 
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DÉCIMO TERCERO.· Toda vez que el Municipio es autónomo para administrar libremente su 
Hacienda Municipal teniendo la facultad para promover y realízar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del Municipio, creando programas que beneficien a los 
ciudadanos y consciente de la dificil situación económica que la población atraviesa actualmente, 
se estima social y económicamente viable implementar el TABULADOR DE COBROS PARA EL 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO FISCAL 2026, en 
beneficio de la economla del Municipio. 

DÉCIMO CUARTO.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, 
derivado de ello, está facultado para determinar el TABULADOR DE COBROS que estará vigente 
durante cada uno de sus ejercicios fiscales, mismo que da sustento para la obtención de recursos 
financieros en los rubros de ingresos oficiales a que el Municipio tiene derecho para atender sus 
obligaciones y actividades inherentes. 

DÉCIMO QUINTO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulas 
115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba el TABULADOR 
DE COBROS PARA EL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, APLICABLES EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2026, y se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de Finanzas 
se proceda a su ejecución, mismo que se aplicará de la siguiente forma: 

TABULADOR DE COBROS 

JALAPA, TABASCO 

APLICABLE DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026 

VALOR DE LA 
UMA (VIGENTE AL 
31 DE DICIEMBRE 

DE 2025) 

$ 113.14 

NOTA: LOS PRECIOS O TARIFAS CALCULADAS CON BASE EN LA UMA, VAR1AN 
CONFORME AL VALOR DE LA MISMA QUE SE AUTORICE OFICIALMENTE PARA EL 

EJERCICIO 2026 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA 
COSTO 

APLICABLE 
Certificación de 

1 documentos de POR HOJA 0.25 $ 28.29 
Secretaria Municipal 
Localización o revisión 
de información o de POR EVENTO DE 

1 
)2 

2 documentos en archivos LOCALIZACIÓN O 2.5 $ 282 . 8~ ~ de la Secretaria REVISIÓN 
Municipal 
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Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

3 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Secretaria 
Municipal 
Cancelación de 

4 REGISTRO DE fierro 4 $ 452.56 
para marcar ganado 

5 
Multas aplicables por la Mfnimo 10 $ 1,131.40 
Secretaria Municipal Máximo 100 $ 11 ,314.00 
Certificación de 

6 REGISTRO DE Fierro 3.5 $ 395.99 
• para marcar ganado 

7 
Manifestación de Fierro 

3.5 $ 395.99 para marcar ganado 
Constancias diversas 

8 Secretaria del 2.5 $ 282.85 
Ayuntamiento 
Permisos para bailes (en Mfnimo (por evento diario) 15 $ 1,697.10 
parques, jardines o 

9 cualquier otro espacio 
abierto propiedad del Máximo (por evento diario) 70 $ 7,919.80 
municipio) 

Permiso para uso de 5 $ 565.70 
10 DIARIO 

áreas del Ayuntamiento 10 $ 1,131.40 

CONTRALORfA MUNICIPAL 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Certificación de 
1 documentos de POR HOJA 0.25 $ 28.29 

Contralorla Municipal 
Localización o revisión 
de información o de POR EVENTO DE 

2 documentos en archivos LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 282.85 
de la Contraloría 
Municipal 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

3 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la 
Contralorla Municipal 
Registro, Inscripción o 

4 
Revalidación de registro Vigencia de 365 dias 

23 $ 2,602.22 
único de contratistas del naturales 
Municipio de Jalapa. 
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(Periodo de vigencia: 365 
dlas naturales) 

Reimpresión de la 
5 Cédula del Registro POR EVENTO 2 $ 226.28 

Único de Contratistas 
Modificación y/o 

6 
actualización registro 

10 $ 1,131.40 único de contratistas del 
Municipio de Jalapa 
Multas aplicables por la Mlnimo 10 $ 1,131.40 

7 
Contraloría Municipal Máximo 150 $ 16,971.00 
Reintegro por 

Determinado y aplicado por 8 observaciones de entes N/ A N/ A 
fiscalizadores Contralorla 

Constancias diversas de 
9 la Contralorla 

1 (Expedición) 
2 $ 226.28 

DIRECCiON DE ADMINISTRACié N 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Certificación de 

1 documentos de la 
POR HOJA 0.25 $ 28.29 Dirección de 

Administración 
Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 2 documentos en archivos 
LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 282.85 

de la Dirección de 
Adm inistraci6n 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

3 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Dirección 
de Administración 
Registro, Inscripción o 
Revalidación al Padrón 
de Proveedores de 

Vigencia de 365 dfas 4 Bienes y Servicios del 14 $ 1,583.96 
Municipio de Jalapa naturales 

(Vigencia: 365 dlas 
naturales) 

OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO '~ APLICABLE ...., 
Localización o revisión POR EVENTO DE 1 
de información o de LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 

2.5 $ 282.85 
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documentos en archivos 
del Registro Civil 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos del Registro 
Civil 

3 
Certificación de acta de 

2 $ 226.28 defunción 

4 Certificación de acta de 
2 $ 226.28 matrimonio 

5 
Certificación de acta de 

1 $ 113.14 nacimiento 

6 Certificación de acta de 
5 $ 565.70 divorcio 

7 Certificación de acta de 
5 $ 565.70 adopción 

8 
Certificación de acta de 

2 $ 226.28 reconocimiento 
Acto de asentamiento o 
exposición, 

9 reconocimiento, 
10 $ 1,131.40 designación y 

supervivencia celebrado 
a domicilio 
Acto de reconocimiento 

10 celebrado en el registro 1 $ 113.14 
civil 
Por celebración de se 11 matrimonio efectuado a 

30 $ 3,394.20 domicilio en horas 
hábiles 
Por celebración de 

12 
matrimonio efectuado a 

50 $ 5,657.00 domicilio en horas 
extraordinarias 
Por celebración de 

13 
matrimonio efectuado en 

4 $ 452.56 el registro civil en horas 
hábiles 
Por celebración de 

14 
matrimonio efectuado en 

10 $ 1,131 .40 el registro civil en horas 
extraordinarias 

15 
Por acto de divorcio 

50 $ 5,657.00 

~ 
administrativo 
Acto de adopción en el 

10 $ 1,131 .40 
~--

v 16 registro civil 
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Cambio de Régimen 

17 matrimonial de sociedad 
60 $ 6,788.40 conyugal a separación 

de bienes o viceversa 
Por registro 

18 extemporáneo de 30 $ 3,394.20 
defunción 
Rectificación de acta de 

19 nacimiento por mandato 3 $ 339.42 
1 iuridico 

20 
Rectificación de acta de 

3 $ 339.42 matrimonio 

21 Copia fiel certificada del 
2 $ 226.28 libro de actas 

Rectificación de actas de 

22 los distintos actos del 
6 $ 678.84 registro civil por 

resolución judicial 

23 Constancia de 
2 $ 226.28 extemporaneidad 

24 Terreno a Perpetuidad Desde 10 $ 1,131.40 
25 lote de panteones Hasta 20 $ 2,262.80 

26 Reposición de titulo de 
6 $ 678.84 propiedad de panteones 

27 Anotación Marginal 3 $ 339.42 
Constancia de Soltería 
(Inexistencia de 

28 matrimonio), de 
1 $ 113.14 inexistencia de 

nacimiento, de defunción 
1 v de divorcio. 

29 Inscripción de divorcio 
10 $ 1,131.40 por Acto Judicial 

30 Constancia Por Acto de 
5 $ 565.70 tutela 

31 Inscripción de acto con 
5 $ 565.70 bienes existentes 

32 Registro Extemporáneo 
5 $ 565.70 de personas 

33 Otros servicios, registros 
Según el asunto NO ESP NO ESP o inscripciones 

Ce~óndede~chosde 1 
34 propiedad y bóvedas 12 $ 1,357.68 

entre particulares 
COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y FISCALIZACIÓN 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO , ""-. 

~ 
APLICABLE _¿_ 

Localización o revisión ~ 

1 de información o de POR EVENTO DE 
2.5 $ 282.85 

documentos en archivos LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 
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de la Coordinación de 
Normatividad y 
Fiscalización 

Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 
revisión de información o 

2 de documentos en POR HOJA 0.11 $ 12.45 
archivos de la 
Coordinación de 
Normatividad y 
Fiscalización 

Por entrada de Autobuses 
N/ A $ 15.00 

Andén Central (por acceso) 
3 

Camionera Taxis, combis y minibuses 0.5 $ 56.57 
(mensual) Desde - Hasta 8 $ 905.12 
Se calcula con base en la 

Permisos para anuncios fórmula matemática de 
EL COSTO TOTAL luminosos, pintados o número de metros 
ES EL CÁLCULO adosados (Ley de cuadrados de anuncios 
RESULTANTE, 4 Hacienda Municipal del multiplicados por el valor 0.008 
CONFORME AL Estado de Tabasco). constante de 0.008 UMA, VALOR VIGENTE 

Anual, por m2 de multiplicado a su vez por el DE LA UMA 
anuncios. numero de dlas del año 

{ 36~ 

Contribución de 
establecimientos de Desde 2 $ 226.28 
venta de bebidas 

5 
alcohólicas (Abarrotes, 
depósitos, ultramarinos y 

Hasta 15 $ 1,697.10 minisúper, cervecerías, 
bares, restaurante-bar y 
cantinas}_. MENSUAL 

Diario - DESDE 2 $ 226.28 
Diario - HASTA 6 $ 678.84 

6 Publicidad y perifoneo 
Anual - DESDE 15 $ 1,697.10 
Anual - HASTA 130 $ 14,708.20 

Permiso temporal para la 
venta de bebidas Desde 20 $ 2,262.80 
alcohólicas en ejidos, 
rancherlas, poblados, 
villas o localidades 

7 
pequeñas. POR DIA. 
Eventos con fines de 
apoyo para la propia Hasta 130 $ 14,708.20 
localidad, particulares y 
eventos grandes (como 
carreras de caballos. 
POR EJEMPLO}. 
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Permiso para eventos de 
Desde 25 $ 2,828.50 bebidas alcohólicas para 

8 stand a orilla de rlos y 
lagunas. Por Evento 
(dependiendo del tamaño Hasta 550 $ 62,227.00 
del stand) 
Autorización de 

Desde 8 $ 905.12 ampliación de horarios 
9 en establecimientos con 

venta de bebidas Hasta 130 $ 14,708.20 
alcohólicas. POR HORA 
Permiso temporal para la Desde 13 $ 1,470.82 

10 venta de bebidas 
alcohólicas en cabecera Hasta 130 $ 14,708.20 municipal. POR OlA. 
Permiso temporal para la 

11 venta de bebidas 
alcohólicas en feria 
A. Desde O a 5 m2 20 $ 2,262.80 
B. Desde 51 a 100m2 Por Día 45 $ 5,091.30 
C. Desde 101 m2 en 

80 $ 9,051.20 adelante 
Permiso o autorización 

12 para venta de bebidas 
Anual 850 $ 96,169.00 alcohólicas en horario 

extendido (Anual) 
Permiso, autorización o 
Anuencia para venta y/o 
consumo de bebidas 
alcohólicas en Único, por evento, para 
establecimientos trámites de obtención de 

13 
comerciales (Único, por licencia para venta, 
evento, para trámites de consumo o distribución de 
obtención de licencia bebidas alcohólicas, cambio 
para venta, consumo o de domicilio, etc. 
distribución de bebidas 
alcohólicas, cambio de 
domicilio, etc.) 
Abarrotes, depósitos, Desde 25 $ 2,828.50 
ultramarinos y minisúper Hasta 140 $ 15,839.60 
Cervecerías, bares, Desde 30 $ 3,394.20 
restaurante-bar y 

Hasta 250 $ 28,285.00 cantinas 
Permiso o autorización 
para matanza rural ovino Desde 10 $ 1 ' 131.40 
y porcino (ANUAL). 

14 Algunas carnicerías son 
pequeñas y sacrifican 1 

Hasta 30 $ 3 , 39 ~~ vez por semana, otras 
más e~randes sacrifican 
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hasta 2 veces por 
semana 

15 
Mercado público (Por 

Mensual 0.53 $ 59.96 Local) 
Permiso de ocupación de Desde 2 $ 226.28 

16 
la via pública. SEGÚN 
SEA EL EVENTO. POR Hasta 25 $ 2,828.50 
DIA 

17 Puestos fijos (por Desde 1.5 $ 169.71 
puesto). MENSUAL Hasta 20 $ 2,262.80 

18 Puestos semifijos (por Desde 1 $ 113.14 
puesto). MENSUAL Hasta 13 $ 1,470.82 

19 Mercado sobre ruedas. De 1 a 2m2 N/ A $ 55.00 
DIARIO m2 excedentes N/ A $ 12.00 
Espectáculos en la 

Desde 10 $ 1,131.40 cabecera municipal y 
localidades (Circos, 

20 teatro, deportivos, 
taurinos, culturales, 
conciertos y 

Hasta 175 $ 19,799.50 

espectáculos públicos. 
Cobros de puestos Desde 5 $ 565.70 

21 semifijos de feria por m2 Hasta 25 $ 2,828.50 

22 Juegos mecánicos de Desde 45 $ 5,091.30 
feria. Por evento Hasta 500 $ 56,570.00 

~ 
Autorización traspasos 

23 
de locales en Mercados 

15 $ 1,697.10 Públícos y Centrales de 
abasto 
Multas aplicables por la Mlnimo 10 $ 1,131.40 

4t 24 Coordinación de 
Normatividad y Máximo 100 $ 11,314.00 
Fiscalilzación Municipal 
CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO de Desde 
Normatividad y 

10 $ 1,131.40 

Fiscalización para 
comercios y 

25 establecimientos 
comerciales, industriales 
y de servicios, (Anual -
365 dlas naturales). 

Hasta 30 $ 3,394.20 

Requisito para obtener el 
Permiso de 
Funcionamiento. 

DIRECCION DE TRANSITO 

~ ~ m . ¡ Concepto de Cobro 
1 

Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

¿~_.;;? 
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Localización o revisión 
de información o de POR EVENTO DE 

1 documentos en archivos LOCALIZACIÓN O 
de la Dirección de REVISIÓN 

2.5 $ 282.85 

Tránsito 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Dirección 
de Tránsito 

Permiso para vehículos Mensual Desde $ 2,000.00 

3 pesados de carga y Hasta $ 10,000.00 
descarga de comercios Desde $ 300.00 
(por unidad automotriz) Diario 

Hasta $ 950.00 

Monto según la falta y lo 

4 Infracción por multa de dispuesto en la Ley Gral. de 
NO ESP NO ESP tránsito Tránsito del Estado y su 

Reglamento 

Permiso para circular en 
5 vehículos sin placas y Mensual 

vehículos nuevos 
N/ A $ 1,200.00 

Constancia para trámite 
6 de licencia para REQUISITO: HABER N/ A $ 575.00 

automovilista TOMADO Y APROBADO EL 

Constancia para trámite CURSO DE EDUCACIÓN 
7 

de licencia de chofer VIAL Y DE MANEJO N/ A $ 575.00 

Constancia para trámite 
8 de licencia para N/A $ 575.00 

motociclista 
REQUISITO: HABER Constancia para trámite 

TOMADO Y APROBADO EL 9 de permiso de menor de 
CURSO DE EDUCACIÓN N/ A $ 575.00 

edad 
Constancia para trámite VIAL Y DE MANEJO 

10 de permiso para el N/ A $ 575.00 
extranjero 
Depósito vehicular del Desde $ 85.00 11 municipio (Retén Puente Diario 
Grande) Hasta $ 250.00 

1 
12 Permiso para cerrar calle 

Diario N/ A $ 400.00 para todo tipo de evento 
Permiso para cajones de 

13 estacionamiento a 
Anual N/ A $ 210.00 vehículos particulares 

1 (por mt. cuadrado) 

300 ~~ 14 Permiso para espacio de 
Anual N/A $ estacionamiento para 
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1 carga y descarga (por 
metro cuadrado) 

1 1 l 
DIRECCJON DE FINANZAS 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 1 documentos en archivos 
LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 282.85 

de la Dirección de 
Finanzas Municipal 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Dirección 
de Finanzas Municipal 

3 
Constancia de No 

8.5 $ 961.69 Adeudo Finanzas 
Certificación de 

4 documentos de Dirección POR HOJA 0.25 $ 28.29 
de Finanzas 
Constancia de 

5 
cumplimiento de 

2 $ 226.28 obligación fiscal 
municipal 

~ 
6 

Reimpresión de ticket de 
1 $ 113.14 cobro y/o de pago 

7 Impuesto Predíal rústico SICARET (Determinación N/ A N/ A 

8 Impuesto Predial Urbano conforme a los artículos 94, N/ A N/ A 

9 Recargo predial rústico 96 y 99 de la Ley de N/ A N/ A 

~ 
10 Recargo predial urbano 

Hacienda Municipal del 
N/ A N/ A Estado de Tabasco y el 

11 Rezago predial rústico articulo 22 del Código Fiscal N/ A N/ A 

12 Rezago predial urbano del Estado de Tabasco) N/ A N/ A 
13 Multa predial 13 $ 1,470.82 

Conforme al Artículo 119 del 
Código Fiscal del Estado de 

14 Gastos de ejecución Tabasco y los Artículos 17 y 
N/ A NIA 

predial urbano 18 del Reglamento para el 
cobro y aplicación de los 

gastos de ejecución 

15 Traslado de dominio N/ A N/ A 
\ urbano Se determina con base a la 

16 
Traslado de dominio Ley de Hacienda Municipal N/ A N/ A rústico 

~ 17 
Actualización traslado de Se determina con base en el 

N/ A N/ A dominio urbano Código Fiscal del Estado 
.l...,,¿""" _.., 
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18 
Actualización traslado de 

N/ A N/ A dominio rústico 

19 
Recargos de traslado de 

N/ A N/ A dominio urbano 2% Sobre la suma del 

20 Recargos de traslado de rezago más la actualización 
N/ A N/A dominio rural 

Constancia de pagos 

21 
efectuados por 

6 $ 678.84 impuestos, derechos, y 
aprovechamientos. 

22 Productos Financieros Variable, según lo que 
NO ESP NO ESP Ingresos de Gestión proceda 

23 Reintegro de Sueldos Variable, según lo que 
NO ESP NO ESP proceda 

24 Otros (Finanzas) Según sea el Asunto 10 $ 1,131.40 
SUBDIRECCION DE CATASTRO 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 1 documentos en archivos 
LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 282.85 

de la Subdirección de 
Catastro 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la 
Subdirección de Catastro 

3 Constancia de no 
Por cada predio 3 $ 339.42 propiedad (Catastro) 

4 Constancia de Propiedad 
Por cada predio 5 $ 565.70 (Catastro) 

Valor Catastral 
5 (Expedición y 

Certificación) 
4 $ 452.56 

6 Expedición de cada 
10 $ 1.131.40 

1 plano (Catastro) 

7 Certificación de 
5 $ 565.70 documentos catastrales 

Rectificación de medidas 
8 y colindancias en predios 

urbanos 
A. De 1 hasta 1 05 m2 7 $ 791 .98 
8 . De 105 hasta 200m2 10 $ 1,131.40 
C. De 201 hasta 300m2 15 $ 1 , 69~0 
D. De 301 hasta 600m2 25 $ 2 , 828]iji ~ 
E. De 601 m2 en 

50 $ 5 , 657.~ adelante 
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Rectificación de medidas 
9 y colindancias en predios 

rústicos 
A. Hasta 1.00 Ha 20 $ 2,262.80 
B. De 1.01 a 3.00 Ha 40 $ 4,525.60 
C. De 3.01 a 5.00 Ha 60 $ 6,788.40 
D. De 5.01 a 10.00 Ha 80 $ 9,051 .20 
E. De 10.01 Ha en 

100 $ 11 ,314.00 adelante 

10 Copias de planos 
cartoQráficos 
A. Tamai'\o carta (20x25 

2 $ 226.28 cm) 
B. Tamai'\o oficio (20x32 4 $ 452.56 cm) 
C. Tamai'\o lámina 

8 $ 905.12 (60x90 cm) 
D. Planos Manzanero 

20 $ 2,262.80 
1 (90x2000 cm) 
Aprobación de registro 

11 de plano y otorgamiento Por cada predio 2 $ 226.28 
de claves catastrales 

12 Copias de documento de 2 $ 226.28 
archivo . (Catastro) 

~ 
Constancia de 

13 Construcción en el 5 $ 565.70 
Padrón Catastral 

14 Constancia de Datos del 5 $ 565.70 
1 padrón Catastral 

~ 
15 Cédula Catastral 5 $ 565.70 

Levantamiento 
16 topográfico Catastral 

Urbano 
A. Hasta 105.00 m2 8 $ 905.12 
B. De 105.01 a 250.00 

12 $ 1,357.68 
m2 
C. De 250.01 m2 en 15 $ 1,697.10 
adelante 
Levantamiento 

17 topográfico Catastral 
Rústico 
A. Hasta 500.00 m2 14 $ 1,583.96 
B. De 500.01 hasta 22 $ 2,489.08 
5,000.00 m2 
C. De 5,000.01 m2 hasta 58 $ 6,562.12 
1.000 Ha 

~ 
D. De 1.001 hasta 2.000 70 $ 7,919.80 
Ha 
E. De 2.001 hasta 5.000 90 $ 10,182.60 ~ V Ha 
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F. De 5.001 Ha en 
120 $ 13,576.80 adelante 

18 Inspección de predios 
1 (urbano o rural) 7 $ 791.98 

19 
Historial Registra! 

5 $ 565.70 Catastral 
Multas aplicables por la Desde 10 $ 1,131.40 

20 Subdirección de Catastro 
Hasta 200 $ 22,628.00 Municipal 

DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA 
COSTO 

APLICABLE 
Localización o revisión 
de información o de 
documentos en archivos 

1 de la Dirección de Obras, 
POR EVENTO 2.5 $ 282.85 Ordenamiento Territorial 

y Servicios Municipales. 
(Por evento de 
localización o revisión) 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

1 
revisión de información o 

2 de documentos en POR HOJA 0.11 $ 12.45 
archivos de la Dirección 
de Obras, Ordenamiento 

) 
Territorial y Servicios 
Municioales 

3 Certificación de número 
2 $ 226.28 oficial y alineamiento 

4 Alineamiento y número 
7 $ 791.98 oficial (Constancia) 

5 Uso de suelo 
4 $ 452.56 (Constancia) 

Uso de suelo para 
6 comercio y servicio 10 $ 1,131.40 

(Constancia) 

7 Uso de suelo para 
100 $ 11 ,314.00 industria (Constancia) 

Uso de suelo para 
8 desarrollo urbano 500 $ 56,570.00 

1 (Constancia) 
Uso de suelo para 

9 
infraestructura de 

4 $ 452.56 sistema eléctrico 
nacional (Constancia) ~ 
Uso de suelo para 

452 ~~ 10 infraestructura de 
4 $ telecomunicaciones 

(Constancia) 
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Revalidación de 

11 permisos de construcción Desde 0.035 $ 3.96 y Licencias de 
construcción por m2 

12 Terminación de obra 
4 $ 452.56 

1 (Constancia) 
Ruptura de calle 

13 pavimentada o asfaltada 4 $ 452.56 
!por mi 
Ruptura de calle sin 

14 pavimento o asfalto por 2 $ 226.28 
mi 
Permiso de vla pública 
con instalaciones de 
forma permanente, 
superficial, aérea o 

15 subterranea (fibra óptica, 
eléctrica, 
telecomunicaciones y 
otras que esta unidad 
considere) 
De O a 10.00 mi 100 $ 11,314.00 
De 11 .00 a 30.00 mi 200 $ 22,628.00 

~ 
Más de 31 .00 mi por 

1 $ 113.14 excedente 
Infraestructura de hasta 

150 $ 16,971.00 3.00 m de altura 
Infraestructura de 3.01 

200 $ 22,628.00 hasta 5.00 m de altura 

~ Infraestructura de 5.01 
400 $ 45,256.00 hasta 12.00 m de altura 

Infraestructura de 12.01 
700 $ 79,198.00 hasta 24.00 m de altura 

Infraestructura de 24.01 1000 $ 113,140.00 hasta 36.00 m de altura 
Infraestructura de 36.01 1500 $ 169,710.00 m de altura en adelante 

\ 
1 nstalación de 
infraestructura por 15 $ 1,697.10 
unidad 
Licencia de construcción 

16 de base estructural de 500 $ 56,570.00 
anuncios espectaculares 
Certificación de 
documentos de la 

~ 
17 Dirección de Obras, POR HOJA 0.25 $ 28.29 

Ordenamiento Territorial 
~~ / 1 v Servicios Municipales 
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M u Itas aplicables por la 

18 Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial 

1 y Servicios Municipales 
Desde 50 $ 5,657.00 Multa de anuncios 
Hasta 1000 $ 113,140.00 

Multa por Desde 10 $ 1,131.40 
fraccionamiento o 

Hasta 10000 $ 1 '131 ,400.00 lotificación no autorizado 
Otras Multas de Obras Desde 10 $ 1,131.40 
Públicas Hasta 150 $ 16,971 .00 
Licencia para 

19 construcciones de loza POR METRO CUADRADO 
(por m2) 
A. Habitacional 0.1 $ 11.31 
B. No habitacional 

0.18 $ 20.37 
1 (bodega) 

20 Licencia para otras 
POR METRO CUADRADO construcciones (por m2) 

A. Habitacional 0.08 $ 9.05 
B. No habitacional 

0.11 $ 12.45 (negocio) 
Licencia y Permiso para 
fraccionamientos, 
caminos, lotificaciones, 

21 relotificaciones, POR METRO CUADRADO 
divisiones y fusión de 
predios (Por metro 
cuadrado). 
A. Fraccionamientos por 

m2 0.04 $ 4.53 el área total 
B. Condominios (por el 

m2 0.11 $ 12.45 terreno) 
C. Lotificaciones (por el 

m2 0.11 $ 12.45 área total) 
D. Relotificación (por el 

m2 0.06 $ 6.79 área vendible} 
1 

E. Divisiones (por el área 
m2 0.09 $ 10.18 vendible) 

F. Subdivisión (por el 
m2 0.06 $ 6.79 área vendible) 

G. Fusión de predios (por 
m2 0.06 $ 6.79 el área vendible) 

22 Permiso de demolición m2 0.07 $ 7.92 

23 Licencia por excavación 
m3 0.06 $ 6.79 1 v/o relleno 

24 Aprobación de plano de 

~~ construcción 
A. Hasta por 50 m2 0.05 $ 

~ : :~ ~ B. De51a100m2 0.07 $ 
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C. De 101 a 200m2 0.09 $ 10.18 
D. De 201 m2 en 

0.12 $ 13.58 adelante 

25 Rectificación de 
mensuras 
A. Hasta 200 m2 5.5 $ 622.27 
B. M2 adicional 0.3 $ 33.94 
Licencia de construcción 

26 de barda. (Por metro POR METRO LINEAL 0.2 $ 22.63 
lineal) 
Permiso para ocupación HASTA POR 3 DIAS 6 $ 678.84 

27 
de la vla pública con 
material de construcción DIA EXTRA N/ A $ 350.00 

1 (Qrava arena etc.) 
Permiso para ocupación 

28 de la vla pública con m2 por dla 0.03 $ 3.39 
tapial y/o protección. 

29 Permiso de alineamiento 
A. Hasta 1 O mi 5.5 $ 622.27 
B. Metro excedente 0.6 $ 67.88 

30 Permiso de uso de suelo 

) 
A. Por la autorización de 4 .5 $ 509.13 la factibilidad 
B. Número oficial (incluye 2.5 $ 282.85 

1 placa) 
Por arrimo o entronque 

31 de cario (por metro 

~ 
lineal) 
A. En la calle 2.5 $ 282.85 

1 pavimentada o asfaltada 
B. En calle sin pavimento 2.5 $ 282.85 
o asfalto 
C. Derecho de entronque 2.5 $ 282.85 

32 
Reintegro por Obra NOESP NO ESP 
Pública 

Sanción por 
Lo cuantifica y aplica la 

Dirección de Obras Públicas 
33 incumplimiento de Obra con base en la normatividad 

NOESP NO ESP 
Pública vigente y en el contrato. 

Desde N/ A $ 760.00 
34 Bases de licitaciones 

Hasta NIA $ 2,170.00 

35 
Servicio de unidad de Por evento en un solo día 25 $ 2,828.50 
desazolve 

............ Servicio de pipa de agua Por evento en un solo día 25 $ 2,828.50 

~ 
36 (1 O 000 lts.). 

37 
CERTIFICADO DE ANUAL 10 $ 1 '131 .40 CUMPLIMIENTO de 
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Obras Públicas para 
establecimientos 
comerciales, industriales 
y de servicios (Anual). 30 $ 3,394.20 
Requisito para obtener el 
Permiso de 
Funcionamiento. 
DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
de información o de 

1 documentos en archivos POR EVENTO DE 
2.5 $ 282.85 de la Dirección de LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 

Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o 
POR HOJA 0.11 $ 12.45 de documentos en 

archivos de la Dirección 
de Protección Ambiental 

1 y Desarrollo Sustentable 
Certificación de 

3 documentos de POR HOJA 0.25 $ 28.29 
Protección Ambiental 
Multas aplicables por la Desde 20 $ 2,262.80 

4 Dirección de Protección 
Ambiental y Desarrollo Hasta 2000 $ 226,280.00 
Sustentable 
Constancia de no Desde 7.5 $ 848.55 

5 alteración al medio 
Hasta 160 $ 18,102.40 ambiente 

Informe preventivo en Desde 7.5 $ 848.55 
6 materia ambiental 

Hasta 115 $ 13,011.10 (Trámite único) 1 
7 Manifestación de impacto Desde 7.5 $ 848.55 

ambiental (Trámite único) Hasta 160 $ 18,102.40 

8 Transporte de especies Desde 3 $ 339.42 
maderables Hasta 46 $ 5,204.44 

9 Anuencia para derribo de 
1.15 $ 130.1 1 árbol (por árbol) 

Autorización de acceso 

452 ~ 10 al relleno sanitario Mensual 4 $ 

~ 
municipal 

Permiso para 
11 establecimientos Desde 10 $ 1,131.40 

comerciales o de 
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servicios, para el uso de 
amplificadores de sonido 
y otros dispositivos que 

Hasta 100 $ 11,314.00 produzcan ruido en la vfa 
pública o el ambiente de 
la comunidad. ANUAL 
Permiso para efectuar Desde 8 $ 905.12 

12 emisiones a la atmosfera 
Hasta 80 $ 9,051 .20 

1 (ANUAL). 
Tarifa para los 
establecimientos Desde 3 $ 339.42 
industriales, mercantiles 
o de servicios, por el 

13 
servicio de recolección, 
transferencia y 
disposición final de los Hasta 80 $ 9,051 .20 
residuos sólidos urbanos 
en el municipio 

1 (MENSUAL) 
Tarifa para la recolección Desde 3 $ 339.42 

14 y disposición de llantas 
Hasta 50 $ 5,657.00 de desecho (ANUAL) 

~ 
CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO de MINIMO 10 $ 1,131.40 
Protección Ambiental y 
Desarrollo Sustentable 

15 
para establecimientos 
comerciales, industriales 

~ 
y de servicios (Anual). MÁXIMO 30 $ 3,394.20 
Requisito para obtener el 
Permiso de 
Funcionamiento. 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIQ_N 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA 
COSTO 

APLICABLE 
Localización o revisión 
de información o de 

1 documentos en archivos POR EVENTO DE 
2.5 $ 282.85 de la Dirección de LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 

Educación, Cultura y 
Recreación 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 
revisión de información o 

POR HOJA 0.11 $ 12.45 de documentos en 
archivos de la Dirección 

>- de Educación, Cultura y 

~ 
:> Recreación 

3 MINIMO 3 $ 339.42 
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Renta del AUDITORIO 
de la CASA DE LA MÁXIMO 
CULTURA (POR HORA) 

8 $ 905.12 

4 Alberca Municipal Diario N/ A $ 25.00 
Diario N/ A $ 15.00 

5 Gimnasio Municipal Mensual N/ A $ 280.00 
Anual N/ A $ 2,800.00 

6 Productos Artesanales Según precios de productos 
NO ESP NO ESP del Museo del Dulce 

Renta de espacio en 
POR HORA N/ A $ 600.00 

7 MUSEO DEL DULCE 
MENSUAL (POR METRO (Por hora) 

CUADRADO) N/ A $ 40.00 

COORDINACIÓN DEL DIF 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 

1 de información o de POR EVENTO DE 
2.5 $ 282.85 documentos en archivos LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 

del DIF Municipal 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos del DIF 
MuniciPal 
Renta del casino del Mínimo N/ A $ 2,500.00 

3 Pueblo (Según el evento 
Máximo N/ A $ 15,000.00 -Hasta 8 horas) 

Renta del casino del Mínimo N/ A $ 570.00 
4 Pueblo (Según el evento 

- Por hora extra, MAS DE Máximo N/ A $ 1,900.00 8 HORAS) 1 
CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL (CAl) 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
POR EVENTO DE 

1 de información o de 
LOCALIZACIÓN O 2.5 $ 282.85 documentos en archivos 

REVISIÓN del CAl 
Impresión de 

""' ~ 
documentos derivados 

2 de la localización o 
POR HOJA 0.11 $ 12A ~ revisión de información o 

de documentos en 
archivos del CAl 
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3 Inscripción N/ A $ 600.00 
4 Colegiatura Mensual NJA $ 600.00 

5 
Colegiatura de los meses 

Mensual N/ A $ 350.00 Julio v Diciembre 
UNIDAD BASICA DE REHABILITACJON(UBR) 

Observaciones UMA 
COSTO Núm. Concepto de Cobro 

APLICABLE 
Localización o revisión 

POR EVENTO DE 
1 

de información o de 
LOCALIZACIÓN O 2.5 $ 282.85 documentos en archivos 

REVISIÓN de la UBR 
Impresión de 
documentos derivados 

2 de la localización o 
POR HOJA 0.11 $ 12.45 revisión de información o 

de documentos en 
archivos de la UBR 
Tarifas de atención o 

3 
prestación de servicios -
Según estudio socio 
económico 

DESDE N/ A $ 10.00 

~ 
Mecanoterapia 

HASTA N/ A $ 110.00 
DESDE NJA $ 10.00 

Hidroterapia 
HASTA N/ A $ 110.00 
DESDE N/ A $ 10.00 

Electroterapia 
HASTA NIA $ 110.00 

lft DESDE N/A $ 10.00 
Psicologia 

HASTA NJA $ 110.00 
DIRECCION DE DESARROLLO 

UMA 
COSTO 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones APLICABLE 
Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 
282.85 1 documentos en archivos 

LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 
de la Dirección de 
Desarrollo 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Dirección 
de Desarrollo 

~-
Certificación de 

0.2 $ 22.63 _ 3 documentos de la POR HOJA 

~ V Dirección de Desarrollo 
4 Vivero Municipal 
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Arboles 
Por pieza N/ A $ 20.00 maderables/forestales 

Árboles de ornato Por pieza N/ A $ 20.00 
Arboles frutales Por pieza N/ A $ 40.00 

5 Mecanización Agrfcola 
Chapeo Por Hectárea N/ A $ 2,000.00 
Arado Por Hectárea N/ A $ 2,500.00 
Rastra (2 pasos) Por Hectárea N/ A $ 2,500.00 
Arado y rastra (2 pasos) Por Hectárea N/ A $ 3,650.00 
Chapeo, arado y rastra Por Hectárea N/ A $ 4,800.00 
Maquila (sacrificio de 

6 res) en el Rastro Por Res N/ A $ 420.00 
Municipal 

7 Jaguey 
Construcción N/ A $ 4,200.00 

Desazolve N/ A $ 3,500.00 

8 Servicios varios con 
maQuinaria pesada 
Sin flete (incluye 
operador y combustible 
hasta una distancia de Por Hora N/ A $ 1,180.00 
1.5 km del centro de la 
cabecera municipal) 
Flete o traslado de la 
maquinaria (Adicional al 
costo del servicio por Por kilómetro N/ A $ 1,180.00 
hora. Incluye 
combustible) 
Programas de apoyo a la 
economfa de traspatio 

Según el tipo del programa 9 (animales avlcolas, 
de apoyo NO ESP NO ESP 

porcinos, bovinos, 
caprinos, etc.) 

UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 1 documentos en archivos 
LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 282.85 

de la Unidad de 
1 

Protección Civil 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 
de documentos en 

0.11 $ 12.45 

archivos de la Unidad de 

~ Protección Civil 
Certificación de 

22 d~ 3 documentos de POR HOJA 0.2 $ 
Protección Civil 
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4 Inspección de Protección 
Civil 
A. De O hasta 300 m2 15 $ 1,697.10 
B. Por cada m2 adicional 

0.02 $ 2.26 a 300m2 

5 
Expedición de constancia 

POR METRO CUADRADO 0.06 $ 6.79 de afectación 

6 
1 nforme preventivo en 

50 $ 5,657.00 materia ambiental 

7 
Inspección para análisis 
de vulnerabilidad 
A. De O hasta 250 m2 41 $ 4,638.74 
B. De 251 hasta 500m2 51 $ 5,770.14 
C. De 501 m2 a más 110 $ 12,445.40 

8 
Inspección a anuncios 

30 $ 3,394.20 espectaculares 
9 Inspección a antenas 30 $ 3,394.20 

Renovación de 
10 constancia anuncios 20 $ 2,262.80 

espectaculares y antenas 
Inspección y 

~ 
determinación del grado 

11 de riesgo a 
establecimientos y/o 
empresas (Anual) 
A Hasta 50.00 m2 10 $ 1,131.40 
B. De 50.01 a 100.00 m2 15 $ 1,697.10 

~ 
C. De 100.01 a 500.00 

20 $ 2,262.80 
m2 
D. De 500.01 a 2,500.00 
m2 

23 $ 2,602.22 

E. De 2,500.01 m2 en 
25 $ 2,828.50 adelante 

12 
Certificado de GRADO 
DE RIESGO 
A. Por riesgo bajo 10 $ 1,131.40 
B. Por riesgo medio 200 $ 22,628.00 
C. Por riesgo alto 500 $ 56,570.00 

13 
Constancias de medidas 
básicas 
A Hasta 50.00 m2 7 $ 791 .98 
B. De 50.01 hasta 100.00 

12 $ 1,357.68 
m2 
C. De 100.01 a 500.00 

17 $ 1,923.38 m2 

~ 
D. De 500.01 a 2,500.00 22 $ 2,489.08 - m2 

~ V E. De 2,500.01 m2 en 27 $ 3,054.78 adelante 
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14 
Constancia de análisis 
de rie~g_o 
A. Hasta 50.00 m2 7 $ 791.98 
B. De 50.01 hasta 100.00 

12 $ 1,357.68 m2 
C. De 100.01 a 500.00 

17 $ 1,923.38 m2 
D. De 500.01 a 2,500.00 

22 $ 2,489.08 m2 
E. De 2,500.01 m2 en 

27 $ 3,054.78 adelante 
CERTIFICADO DE 
CUMPLIMIENTO de 
Protección Civil para 
establecimientos 

Vigencia de 365 dias 15 comerciales, industriales 
naturales y de servicios (Anual). 

Requisito para obtener el 
Permiso de 
Funcionamiento. 

MINIMO 10 $ 1,131.40 A. Por riesgo bajo 
MÁXIMO 199 $ 22,514.86 
MINIMO 200 $ 22,628.00 B. Por riesgo medio 
MÁXIMO 300 $ 33,942.00 
MINIMO 301 $ 34,055.14 C. Por riesgo alto 
MÁXIMO 500 $ 56,570.00 
MINIMO 10 $ 1,131.40 16 Otros Protección Civil 
MÁXIMO 4000 $ 452,560.00 

JUZGADO CALIFICADOR 

Observaciones UMA COSTO Núm. Concepto de Cobro 
APLICABLE 

Infracción al bando de 
Desde 3 $ 339.42 Policía y Gobierno 

1 (Según lo dispuesto en el 
bando de policia y 

Hasta 575 $ 65,055.50 gobierno y su 
rEmlamentC?2_ 

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONOMICO 1 
COSTO Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA 

APLICABLE 
Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 
2.5 $ 282.85 1 documentos en archivos 

LOCALIZCIÓN O REVISIÓN de la Dirección de 
Fomento Económico 

12 ~ 
Impresión de 

~ 
documentos derivados 

0.11 $ 2 de la localización o POR HOJA 
revisión de información o 
de documentos en 
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archivos de la Dirección 
de Fomento Económico 

Utilización de espacios 

3 
en exposiciones, 

Diario, por metro cuadrado 0.3 $ 33.94 corredores artesanales y 
actividades turísticas. 
PERMISO O 
AUTORIZACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO 
para establecimientos 

Desde 10 $ 1 '131.40 

comerciales, industriales 
y de servicio (ANUAL) -
Requisitos: Cumplir con 

4 la obtención de los 
Certificados de 
Cumplimiento de las 
Direcciones y/o Unidades Hasta 1,700 $ 192,338.00 
de Obras Públicas, 
Medio Ambiente, 
Protección Civil, 

~ 
Normatividad y 
Fiscalización. 

5 Otros Varios (Fomento 
NO ESP NO ESP NO ESP Económico) 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 

Núm. Concepto de Cobro O bservaclones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
de información o de POR EVENTO DE 

1 documentos en archivos LOCALIZACIÓN O 2.5 $ 282.85 
de la Dirección de REVISIÓN 
Asuntos Jurídicos 
Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o - 2 revisión de información o POR HOJA 0.1 1 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Dirección 
de Asuntos Juridicos 
Por reposición de titules 

3 
de propiedad de la 

8 $ 905.12 unidad de patrimonio 
municipal 
Expedición de trtulos de 

~ 4 
terrenos municipales de 

10 $ 1,131.40 la unidad de patrimonio 
~ ¿::::.b? municipal 

' 7 
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Regulación de predios Lo determina la Comisión de 
5 Obras, Asentamientos NO ESP NO ESP municipales 

Humanos en base a criterio 

6 Certificación de 
POR HOJA documentos jurídicos 0.2 $ 22.63 

Jueces calificadores: 
Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio 
de Jalapa, Tabasco, con 
fundamento en la 
Constitución Política de Es determinado por los 

7 los Estados Unidos juzgados Calificadores de NO ESP NO ESP 
Mexicanos, Constitución acuerdo a la falta cometida 
Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco 
y en la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco 
Multa municipal aplicable Desde 10 $ 1,131 .40 

8 por la Dirección de 
Hasta 100 $ 11 ,314.00 Asuntos Jurídicos 

Indemnización por daños Se determina en base al 
9 análisis del costo del bien $ -causados 

dañado 
Utilización de espacios 
del H. Ayuntamiento 
mediante COMODATO. MINIMO 0.005 $ 0.57 ANUAL (POR METRO 
CUADRADO 
MULTIPLICADO POR 
365 DfAS) - Conforme a 
diferentes factores del 

10 inmueble, como: uso al 
que se destinará el 
inmueble, condiciones 

MÁXIMO 0.05 $ 5.66 físicas en que se 
entrega, servicios con 
que cuenta, beneficio 1 
para la comunidad, o 
cualquier otro factor que 
deba tenerse en cuenta. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Núm. Concepto de Cobro Observaciones UMA COSTO 
APLICABLE 

Localización o revisión 
de información o de 

POR EVENTO DE 

28 ~~ 
1 documentos en archivos 

LOCALIZCIÓN O REVISIÓN 2.5 $ 
de la Dirección de 
Atención Ciudadana 
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Impresión de 
documentos derivados 
de la localización o 

2 revisión de información o POR HOJA 0.11 $ 12.45 
de documentos en 
archivos de la Dirección 
de Atención Ciudadana 
Programa de apoyo a la 
economía famil iar con 
materiales de 
construcción (Cemento; 

3 varilla; alambrón; Según el tipo del programa 
NOESP NO ESP alambre recocido; blocks; de apoyo 

arena y grava; tinacos y 
cisternas; láminas de 
asbesto, zinc o cartón; 
etc.) 
Programa de apoyo a la 

4 economfa familiar con Según el tipo del programa 
NOESP NO ESP artículos diversos de apoyo 

(tanques de gas, etc.) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Tabulador entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2026, 
independientemente de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Tabasco y es sustento de la Ley de Ingresos aprobada por el H. Congreso del Estado de 
Tabasco para el ejercicio fiscal 2026. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento del público en general. 

C. Silvia Arraiz Gallegos 
2a. Regidora 

rnández Pérez 
e Municipal ..¡¡¡--

C. Karla lvett Guzmán Estrada 
3a. Regidora 

C. María de la Luz Priego Rivero 
Sa. Regidora 
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No.- 4039

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026 DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115, Fracción IV Inciso e) Parrafo 111 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 65, Fracción VI Segundo Párrafo de la Constitución Polftica del 
Estado libre y Soberano de Tabasco; 29, Fracción V y 65, Fracción 111 de la ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, presento a la Consideración de este H. Ayuntamiento Constitucional 
de Jalapa, Tabasco, los proyectos del Programa Operativo Anual (POA) y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Jalapa, Tabasco; para el Ejercicio Fiscal 2026, de conformidad a las 
consideraciones y motivos que en seguida se exponen: 

CONSIDERANDO 

. PRIMERO.- Que los Artículos 115, Fracción IV Inciso e) Parrafo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 65, Fracción VI, Segundo Párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco, señalan que los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los H. 
Ayuntamientos Constitucionales, sobre la base de sus Ingresos Estimados. 

SEGUNDO.- Que para tal efecto, en la Sesion Extraordinaria XV con fecha 28 de Octubre de 2025 este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; aprobó el proyecto de Iniciativa de la ley de 
Ingresos para el Ejercicio Fiscal del Año 2026 del Municipio de Jalapa, Tabasco; que actualmente se 
encuentra para su aprobación del H. Congreso del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Que el Programa Operativo Anual (POA) y el Presupuesto de Egresos del Municipio son ~ 
instrumentos de gran importancia de política económica del Gobierno Municipal, ya que en él se ~ 
reflejan las prioridades que requiere la población del Municipio de Jalapa. Por lo que, con los Recursos 
previstos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Año 2026, se cumplirán con las acciones que 
permitan al municipio dar respuesta a las necesidades de sus habitantes. ~ 

CUARTO.· Que la importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes en 2025 en los 
contextos Nacional y Estatal para tomar decisiones del Municipio respecto de los ingresos que el 
Municipio de Jalapa puede obtener, así como la aplicación del Gasto Público en el marco de una cultura 
de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada en 
un desempeño moderno, eficiente y honesto de los recursos públicos, han sido los elementos 
fundamentales considerados en la Elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Jalapa, Tabasco. 

/ 
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QUINTO.- Que a partir de la adopción de la Gestión Pública para Resultados, el Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), se establecieron las directrices para 
definir los Programas Presupuestarios que integran los proyectos del Programa Operativo Anual y el de 
Presupuesto de Egresos para el Año 2026. 

En el Marco de aplicación de la Técnica del Presupuesto basado en Resultados, permitió la Integración 
de los proyectos del Programa Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que 
aquí se presenta, vinculando los Programas Presupuestarios con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y 
con los objetivos estratégicos de las unidades responsables, como herramienta de planeación 
estratégica que generan los Indicadores Estratégicos y de Gestión que permitirán evaluar el logro de los 
resultados en las metas propuestas por los Programas Presupuestarios. 

Por lo anterior para el Ejercicio 2026 el Gobierno Municipal se rige por los siguientes Ejes Rectores del 
Plan Municipal de Desarrollo para el Trienio 2024-2027: 

Eje Rector 1 
MEJORA CONTINUA EN EL SERVICIO PUBUCO MUNICIPAL E INFRAESTRUCTURA PUBUCA 

Eje Rector 2 
GOBIERNO ABIERTO V GESTION MUNICIPA, CON ESPIRITU AUSTERO V TRANSPARENTE 

Eje Rector3 
POR UN DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE V TRANSFORMADOR 

Eje Rector4 
MUNICIPIO DE PAZ 

Eje Rector 5 
ECONOMIA V TURISMO CON RUMBO AL PROGRESO 

lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en el tránsito de la 
Administración Pública Tradicional, a la Gestión Pública para Resultados misma que se encuentran en 
etapa de Modificacion y Reestructuracion para el Ejercicio Fiscal 2026. 

SEXTO.- Así mismo, el Proyecto del Programa Operativo Anual y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el Año 2026 del Municipio de Jalapa, reitera el compromiso de la presente Administracion 
Municipal 

de mantener un Ejercicio de Gasto que se distinga por su Austeridad,Honradez y Eficiencia, para el 
mejor destino de los recursos públicos, por lo cual el H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 
Tabasco; efecturá las acciones en caso necesario, para hacer más eficiente su gasto e impactar ~ 
mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las medidas de austeridad y racional! 
presupuestarias pertinentes. 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 33 

SEPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, en su Fraccion 111; el Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter a 
la aprobacion del H. Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; el Proyecto del Programa 
Operativo Anual y el Proyecto del Presupuesto de Egresos para el Año 2026 del Municipio de Jalapa, 
Tabasco. 

Octavo: Dando cumplimiento al artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Los Municipios, en el cual señala que el proyecto de Presupuesto de Egresos debe incluir 
lo siguiente: 

1) Proyecciones de Finanzas Públicas 

MUNICIPIO DE JALAPA 
Proyecciones de Egresos - LDF 

{PESOS) 

Concepto 2027 2028 2029 2030 

1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 255,417,193.19 263,079,708.98 270,972,100.25 279,101,263.26 

A. Servicios Personales 228,708,170.87 235,569,416.00 242,636,498.48 249,915,593.43 

B. Materiales y Suministros 6,374,259.05 6,565,486.82 6,762,451.42 6,965,324.96 

C. Servicios Generales 19,668,199.80 20,258,245.79 20,865,993.17 21,491,972.96 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 666,563.47 686,560.37 707,157.19 728,371.90 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 36,562,U9.84 37,658,993.73 38,788,763.55 39,952,426.45 

A. Servicios Personales 6,474,123.46 6,668,347.17 6,868,397.58 7,074,449.51 

B. Materiales y Suministros 0.00 0.00 0.00 0.00 

C. Servicios Generales 18,537,881.90 19,094,018.35 19,666,838.90 20,256,844.07 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.00 0.00 0.00 0.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.00 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 0.00 0.00 

H. Participaciones v Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

1 
le 

l. Deuda Pública 11,550,124.48 11,896,628.21 12,253,527.06 12,621,132~ ~ 
3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) 291,979,323.03 300,738,702.72 309,760,863.80 319,053,689.71 
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11) Descripción de los riesgos relevante para las finanzas Públicas, Deuda Contingente y Propuestas de 
acción para enfrentarlos. 

a) Descripción de los riesgos relevante para las finanzas Públicas 
En el documento "Publica Financia! Management and lts Emerging Architecture", el FMI señala que la 
elaboración de los presupuestos públicos debe buscar dar estabilidad a los ingresos públicos y 
considerar múltiples escenarios donde la recaudación se encuentre al alza o la baja. El uso de esta 
práctica, en palabras del FMI, dota a los gobiernos de herramientas de planificación que lleven a no 
interrumpir sus actividades ante la falta de recursos financieros. 
Ejemplo de lo anterior fue lo acontecido en el año 2020, generándose una pandemia a nivel mundial por 
la aparición del CORONAVIRUS (COVID-19), como efecto colateral a ello, diversos indicadores de las 
finanzas públicas locales, como pueden ser la tasa de crecimiento de la recaudación propia, la relación 
proyectado/pago de las participaciones federales, además de lo anterior, otro aspecto que puede tener 
impacto en las finanzas públicas municipales es la disminución, de los ingresos públicos Federales, 
generados por la recaudación tributaria o por los ingresos petroleros, que tienen impacto en la 
distribución de las participaciones federales a los municipios; además de lo anterior, otro aspecto que 
puede representar los fenómenos hidrometeorológicos, típicos del Estado de Tabasco. 

b) Deuda Contingente 
En este presupuesto 2026, se programó$ 7,930,000.08 para el pago de capital e intereses, a favor del 
Banco Mercantil Del Norte S.A. Institución De Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte Por Fusión Con 
El Banco Interacciones, S.A. Institución De Banca Múltiple G.F.I., Correspondiente; en Seguimiento Al 
Decreto 237 Aprobado Por El H. Congreso Del Estado, Pública En El Periódico Oficial De Fecha 26 De 
Diciembre Del 2015, En El Suplemento 7649 W, Que Autoriza Al Municipio De Jalapa, Para Celebrar El 
Reconocimiento De Adeudo A Favor Del Banco Interacciones, S.A., cuyo al saldo al 31 de diciembre de 
2025, es equivalente a $ 16,995,940.69. Realizando amortizaciones iguales a capital, siendo el pago 
mensual de$ 520,833.34 (Quinientos veinte mil ochocientos treinta y tres pesos 34/100 M.N.) más 
los intereses ordinarios sobre saldos insolutos, sobre una tasa equivalente TIIE mas 0.5 porcentuales y ~ 
en caso de mora, esta sera multipilicada por cinco. 1 

C) Propuestas de acción para enfrentarlos ~ 
Para la estimación de la previsión, se cuantifica en primera instancia, la clasificación del capítulo 9000 
para el pago de deudas contraídas, en caso de que exista alguna reducción del presupuesto se 
proponen, las siguientes medidas para enfrentarlo: 

• Aplicar los principios, de economía, honradez y austeridad 1 
• Para enfrentar las medidas económicas ante un escenario adverso y de menor captación de recursos 
conforme a lo proyectado, el gobierno municipal realizará un ejercicio responsable del gasto púbt ~· co 
para que las finanzas se mantengan sanas y sostenibles e implementará los ajustes necesari 
procurando no afectar los programas sociales y de inversión. 
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• Para mantener las Finanzas Publicas Sostenibles, se apegará estrictamente a lo establecido reglas de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

• Para atender las contingencias o daño suscitado por desastres naturales se prevé en el presupuesto de 
egresos los recursos con base en lo señalado en el artículo de 9 de la ley de disciplina Financiera de las 
entidades Federativas y de los municipios y quinto transitorio de dicha ley, mismo que señala que el 
presupuesto de egresos de las entidades federativas deben prever recursos para atender a la población 
afectad y daño causado a la infraestructura pública ocasionado por la ocurrencia de desastre naturales, 
así como para llevar a cabo las acciones para prevenir y mitigar su impacto a las finanzas. 

11) Resultados de Egresos 

MUNICIPIO DE JALAPA 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto 2022 2023 2024 2025 

1. Gasto No Etiquetado (1•A+B+C+D+E+F+G+H+I) 207,.387,162.91 254,381,063.37 282,484,548.19 250,793,099.56 

A. Servicios Personales 173,690,169.84 188,237,656.37 202,491,516.00 202,089,8S1.69 

B. Materiales y Suministros 6,204,S51.90 16,876,788.89 16,904,549.30 13,702,418.63 

c. Servicios Generales 23,405,727.38 21,940,073.35 31,354,735.10 32,607,509.52 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 929,339.82 1,548,332.47 2,580,423..33 1,270,734.41 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,530,523.13 8,995,056.89 4,975,854.86 1,122,585.31 

F.lnversión Pública 999,735.92 14,178,988.70 8,829,597.45 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 15,347,872.15 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 627,114.92 2,604,166.70 0.00 0.00 

2. Gasto Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+l) 66,068,098.29 113,512,318.82 116,055,954.36 86,014,262.98 

A. Servicios Personales 1,386,628.75 2,464,513.72 8,611,866.52 13,344,963.89 

B. Materiales y Suministros 8,033,333.55 8,617,306.56 10,633,180.91 10,222,744.36 

C. Servicios Generales 16,691,377.49 18,745,303.61 11,225,638.39 12,176,603.52 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 569,294.76 0.00 0.00 364,000.00 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 395,442.50 854,541.84 64,333.89 1,641,930.36 

F.lnversión Pública 30,032,621.09 72,627,411.45 63,961,271.89 40,782,625.31 

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.00 0.00 11,763,077.51 0.00 

H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 8,959,400.15 10,203,241.64 9,796,585.25 7, 481~:t 
3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 273,455,261.20 367,893,382.19 398,540,502.55 336,807,36 ~ 



31 DE DICIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

Objetivo 

El Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2026 tiene el objetivo de garantizar los recursos 
necesarios para brindar los servicios públicos municipales prioritarios a la población de Jalapa y alcanzar 
un balance presupuestario sostenible. 

Estrategias 

• Ejercer el presupuesto disponible conforme al avance del calendario de ingresos y la disponibilidad 
financiera para mantener el equilibrio fiscal de las finanzas públicas. 

• Implementar mecanismos para que las actividades y metas establecidas en el Programa Operativo 
Anual se cumplan con los recursos autarizados en el Presupuesto de Egresos. 

• Establecer una política de medidas de racionalidad y austeridad, que permita un adecuado ejercicio 
del gasto público. 

Metas 

• Llevar a cabo las adecuaciones al presupuesto de egresos de una manera responsable, conforme a lo 
establecido en los Objetivos, Estrategias, y líneas acción el Plan Municipal de Desarrollo, existiendo en 
todo momento un equilibrio presupuesta!. 

• Emitir y presentar en tiempo y forma los informes trimestrales del ejercicio y rendición de cuenta de 
los recursos públicos ante las instancias estatales y federales. 

• Mayor aprovechamiento de los recursos públicos teniendo como prioridad, el contribuir a disminuí/ 
las principales necesidades sociales y mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio. 

Noveno. - Que en atención a lo previsto por el artículo 65, Fracción 111, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Presidente Municipal para Formular y Someter a la aprobación del 
Ayuntamiento, el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Someto a consideración de este Honorable Cabildo lo Siguiente: 

Único. - Se aprueba el Programa Operativo Anual, Presupuesto de Egresos y Tabulador Mensual De 
P.ercepciones Netas, Del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar ~\ 

s1gue: ~ 
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Para lo cual se ha estimado un monto de $ 353,245,105.00 (Trescientos Cincuenta y Tres Millones 
Doscientos Cuarenta y Cinco Mil Ciento Cinco Pesos 00/100 M.N.), detallando primeramente los 
programas presupuestarios que tendrán afectación, desglosado conforme a la norma para armonizar la 
presentación adicional del Proyecto del Presupuesto de Egresos emitidos por la CONAC, aténdiendo lo 
dispuesto por el artículo 61 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Con la Clasificación por 
Objeto del Gasto, Administrativa, Funcional , Económica (Por Tipo de Gasto), Programática; de igual 
forma se describe la distribución por Fuente y Prdcedencia de los recursos; así como la vinculación de 
la aplicación del presupuesto con los Ejes Rectores que comprenden el Plan Municipal de Desarrollo. 

Programas Presupuestarlos para el Ejercicio 2026 

CLAVE DESCRIPCION DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

E O lO AGUA POTABLE 

E011 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

E014 RECREACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL 

E021 PROTECCION VIAL 

E025 ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION VULNERABLE 

E028 PROTECCION CIVIL 

E029 REGISTRO E IDENTIFICACION DE LA POBLACION 

E037 SEGURIDAD Y PROTECCION DE LA CIUDADANIA 

EOSG RECOLECCIÓN, TRASLADOS Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

E 0 57 MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE VIALIDADES Y ESPACIOS PÚBLICOS 

E 0 58 ALUMBRADO PUBLICO 

ESO IGUALDAD SUSTANTIVA DE GENERO 

E 52 REGISTRO PATRIMONIAL 

F036 PROMOCIÓN Y FOMENTO TURrSTICO 

HOOl ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

LOOl OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 

MOOl ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

NOOl DESASTRES NATURALES 

0001 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

0002 COMBATE A LA CORRUPCION E IMPUNIDAD 
1 

POOS POLITICA Y GOBIERNO 

P007 DISEI\!0 Y CONDUCCION DE LA POLITICA DEL GASTO PUBLICO 

P008 ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

P009 EVALUACION DEL DESEMPEI\!0 

P021 ASUNTOS JURIDICOS .......... 

~ U002 DESARROLLO DE MUNICIPIOS ~ 
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En cumplimiento con el Artículo 61 de la ley General de Contabilidad Gubernamental se presenta lo 
siguiente: 

l. Clasificación por Objeto del Gasto 

CONCEPTO DESCRIPCION IMPORTE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 230,971,411.23 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 74,203,157.43 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 3,101,961.84 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 94,433,511.58 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 18,747.430.07 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 37,267,464.80 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS 3,217,885.51 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,597,216.69 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 1 ,640,000.00 

2200 AUMENTOS Y UTENSILIOS 492,000.00 

2500 PRODUCTOS QU(MICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 6,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 16,293,048.69 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCiÓN Y ART(CULOS DEPORTIVOS 2,305,136.28 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 18,708.48 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 1,842,323.24 

3000 SERVICIOS GENERALES 38,166,547.00 

3100 SERVICIOS BÁSICOS 15,194,788.00 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 2,449,008.00 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTfFICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS 3,495,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 1,350,000.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 1,325,000.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 208,855.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 3,580,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 10,563,896.00 1 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,206,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 1,206,000.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 52,373,930.00 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 52,373,930.00 

9000 DEUDA PÚBUCA 7,930,000.08 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 6,250,000.08 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 1,680,~ 

TOTAL 353,2A5,~ 
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11. Clasificación por Unidad Administrativa 

UNIDAD ADMINISTRATIVA IMPORTE 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 14,573,678.43 

SECRETARÍA MUNICIPAL 15,925,87 4. 76 

DIRECCION DE FINANZAS 9,332,261. 71 

DIRECCION DE PROGRAMACION 56,471,400.78 

CONTRALORIA MUNICIPAL 5,601,779.83 

DIRECCION DE DESARROLLO 14,774,715.51 

DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO 5,544,573.06 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
31,624,994.37 

MUNICIPALES 

DIRECCION DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 24,839,142.65 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 44,724,731.06 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 59,208,952.96 

DIRECCION DE TRÁNSITO 6,395,807.59 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 15,201 ,491. 77 

DIRECCION DE ATENCIÓN CIUDADANA 3,202, 758.85 

DIRECCION DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 2,319,952.06 

DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL Y DESARROLLO 
19,457,959.81 

SUSTENTABLE 

UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 6,083,126.39 
1 

COORDINACIÓN DEL DIF 16,480,793.63 

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
1 ,481,109.78 

INFORMACIÓN 

TOTAL DEL GASTO $ 353,245,1 o;to 
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111. Clasificación Funcional 

FUNCION IMPORTE 

GOBIERNO 228,858,071.96 

LEGISLACIÓN 1,616,467.45 

COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 39,639,253.08 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 65,803,662.49 

ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 71,687,886.94 

OTROS SERVICIOS GENERALES 50,110,802.00 

DESARROLLO SOCIAL 110,912,459.90 

PROTECCION AMBIENTAL 21,052,068.24 

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 45,870,503.32 

RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 24,839,142.65 

PROTECCION SOCIAL 16,830,793.63 

OTROS ASUNTOS SOCIALES 2,319,952.06 

DESARROLLO ECONOMICO 5,544,573.06 

ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 2,944,573.06 

TURISMO 2,600,000.00 

TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA 1 COSTO FINANCIERO DE 7,930,000.08 
LA DEUDA 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 7,930,000.08 

TOTAL DEL GASTO S 353,245,105.00 

IV. Clasificación Económica (Tipo de Gasto) 

TIPO DE GASTO IMPORTE 

GASTO CORRIENTE 292,941,174.92 

GASTO DE CAPITAL 52,373,930.00 

AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 7,930,000.08 

TOTAL $ 353,245,1 05~ ~ l 

~ 
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V. Clasificación Programática 
CLASIFICACION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y PROYECTO 

PROV. DESCRIPCIÓN IMPORTE 

E011.- DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

E011-001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE DRENAJE, ALCANTARILlADO y 

1 ,244, 108.43 SANEAMIENTO 

E011-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE DRENAJE, ALCANTARILlADO y 350,000.00 
SANEAMIENTO 

E014.- RECREACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL 

E014-001 FESTEJO DE OlA DE REYES 2026 900,000.00 

E021.- PROTECCION VIAL 

E021-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE lA DIRECCION DE TRANSITO 4,204,637.59 

E021-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE TRANSitO (CONVENIO) 2,047,170.00 

E021-003 GASTOS DE OPERACIÓN DE lA DIRECCION DE TRANSITO 144,000.00 

E025.- ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION VULNERABLE 

E025-001 
COOPERACIONES DIVERSAS Y APOYO CON DESPENSAS A GRUPOS 

300,000.00 VULNERABLES 

E025-o02 
APOYO PARA CELEBRACION DE RETO MTB SHALAPAN RESISTE Y 

50,000.00 
AVANZA2026 

E028.- PROTECCION CIVIL 

E028-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 4,827,126.39 

E028-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 1,056,000.00 

E029.- REGISTRO E IDENTIFICACION DE LA POBLACION 

E029-o01 GASTOS DE OPERACIÓN DE REGISTRO CIVIL 2,002,386.81 

E029-o02 GASTOS DE OPERACIÓN DE REGISTRO CIVIL 10,000.00 

E037.· SEGURIDAD Y PROTECCION DE LA CIUDADANIA 

E037-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE lA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 35,223,979.04 

E037-002 
GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 13,893,198.86 
(FONDO IV) 

1 
E037-003 GASTOS DE OPERACIÓN DE lA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 10,000.00 

E037-004 
GASTOS DE OPERACION DE DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10,081,775.06 tFONDO IV) SECRETARIADO 20% 

E056.- RECOLECCIÓN, TRASLADOS Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓUDOS 

E056-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCION DE BASURA 2,834,438. 77 

E056-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCION DE BASURA 12,500.00 

E056-003 GASTOS DE OPERACIÓN DE LIMPIA Y RECOLECCION DE BASURA 5 , 885,0~0 

E056-004 
GASTOS DE OPERACIÓN DE MANEJO Y DISPOSICION FINAL DE lA 1~~ 
BASURA 1 ,803, 1 '\. ~ R' 

~ 
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E057.· MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE VIALIDADES Y ESPACIOS PÚBLICOS 

E057-001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE MANTENIMIENTO A VIALIDADES Y 

5,025,674.59 
ESPACIOS PUBLICOS 

E057-002 
GASTOS DE OPERACIÓN DE MANTENIMIENTO A VIALIDADES Y 

576,000.00 
ESPACIOS PUBLICOS 

E058.· ALUMBRADO PUBLICO 

E058-001 GASTOS DE OPERACION DE ALUMBRADO PUBLICO 1,035,316.70 

E058-002 GASTOS DE OPERACION DE ALUMBRADO PUBLICO 180,000.00 

E058-003 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA PARA ALUMBRADO PUBLICO 9,000,000.00 

ESO .·IGUALDAD SUSTANTIVA DE GENERO 

E50-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER 2,239,952.01,) 

E50-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE ATENCION A LA MUJER 80,000.00 

E52.· REGISTRO PATRIMONIAL 

E52-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE CATASTRO 1,123,681.65 

F036.· PROMOCIÓN Y FOMENTO TURJSTICO 

F03~001 FESTEJO DE FERIA ESTATAL 2026 1,300,000.00 

F036-002 FESTEJO DE FERIA DEL DULCE JALAPA 2026 1,300,000.00 

H001.· ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

H001-001 PAGO DE DEUDA A INSTITUCIONES DE CREDITO 7,930,000.08 

L001.· OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 

L001-001 PAGO DE OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 2,100,000.00 

L001-002 PAGO DE OBLIGACIONES JURIDICAS INELUDIBLES 2,760,000.00 

M001.· ACnVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 
~ 

M001-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE DESARROLLO 12,735,098.13 

M001· 002 GASTOS DE OPERACIÓN DE RASTRO MUNICIPAL 1,257,617.38 

M001-003 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO 

2,934,573.06 
Y TURISMO 1 

M001-004 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE OBRAS, 

22,504,894.65 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

M001-005 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA 

21 ,978,959.72 
Y RECREACION 

M001-006 GASTOS DE OPERACION DE FOMENTO AL DEPORTE 1,918,182.93 

M001-007 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 19,881,547.06 

M001-008 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 2 , 732,~8.85 

M001-009 
GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL 8,912, ~~ Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
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M001-010 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACION DEL DIF 8, 784,904.12 

M001-011 GASTOS DE OPERACION DEL CENDI 4,397,209.95 

M001-012 GASTOS DE OPERACION DE LA UBR 2,336,679.56 

M001-013 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE DESARROLLO 670,000.00 

M001-014 GASTOS DE OPERACIÓN DE RASTRO MUNICIPAL 112,000.00 

M001-015 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO 10,000.00 
Y TURISMO 

M001-016 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE OBRAS, 

709,000.00 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

M001-017 
GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA 42,000.00 
Y RECREACION 

M001-018 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 3,234,288.00 

M001-019 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 120,000.00 

M001-020 
GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE PROTECCION AMBIENTAL 10,000.00 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

M001-021 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA COORDINACION DEL DIF 540,000.00 

M001-022 GASTOS DE OPERACION DEL CENDI 416,000.00 

M001-023 GASTOS DE OPERACION DE LA UBR 6,000.00 ~ 
M001-024 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 1 ,515,000.00 

M001-025 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 5,623,896.00 ~ 1 
M001-026 SERVICIO DE AGUA EN EDIFICIOS PUBLICOS 520,000.00 

M001-027 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA DE EN EDIFICIOS PUBLICOS 4,950,000.00 

N001.· DESASTRES NATURALES 

N001-001 GASTOS POR ATENCION A CIUDADANIA POR CONTINGENCIA 200,000.00 1 
0001.· TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

0001-001 
GASTOS DE OPERACIÓN DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

1,301,109.78 
LA INFORMACION 

0001..002 
GASTOS DE OPERACIÓN DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

180,000.00 
LA INFORMACION 

0002.· COMBATE A LA CORRUPCION E IMPUNIDAD 

0002..001 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE CONTRALORIA 5,496,17~3 

~ 0002-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE CONTRALORIA 105,6o\l~ 
~ ....... 
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POOS .- POLITICA Y GOBIERNO 

P005-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE PRESIDENCIA 13,180,106.06 

POOS-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 104,717.37 

P005-003 GASTOS DE OPERACIÓN DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 12,179,020.50 

POOS-004 GASTOS DE OPERACIÓN DE COORDINACION DE FISCALIZACION Y 1,520,467.45 
NORMATIVIDAD 

P005-005 GASTOS DE OPERACIÓN DE PRESIDENCIA 1,080,000.00 

POOS-006 GASTOS DE OPERACIÓN DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 118,000.00 

P005-007 
GASTOS DE OPERACIÓN DE COORDINACION DE FISCALIZACION Y 

96,000.00 
NORMA TIVIDAD 

POOS-008 GASTOS DE OPERACIÓN DE PRESIDENCIA 208,855.00 

P007.- DISEIQO Y CONDUCCION DE LA POLITICA DEL GASTO PUBLICO 

P007-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE PROGRAMACION 3,077,470.78 

P007-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE PROGRAMACION 120,000.00 

P007-003 EROGACIONES CONTINGENTES DE FONDO 111 2026 49,487,436.00 

P007-004 EROGACIONES CONTINGENTES DE INGRESOS DE GESTION 2026 1,185,759.00 

P007-005 EROGACIONES CONTINGENTES DE ISR PARTICIPABLE 2026 195,487.00 

P007-006 EROGACIONES CONTINGENTES DE HIDROCARBUROS MARITIMOS 2026 649,379.00 
\ 

P007-007 
l:!'(l U.OAI l,;UN 1 IN\.:Jt:.N 1 t:,;:, Ul: MIUI ,_...,, .. ,_..., ,_..., 1-," ·--1 KI:::S 

855,869.00 
?n?~ 

POOB.· ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

POOS-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE FINANZAS 6,558,580.06 

POOS-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE DIRECCION DE FINANZAS 1,050,000.00 

P009.· EVALUACION DEL DESEMPEIQO 

P009-001 
EVALUACION A RECURSOS FEDERALES EJECUTADOS POR EL 

900,000.00 
MUNICIPIO DE JALAPA 1 

P021.- ASUNTOS JURIDICOS 

P021-001 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 2,401,491.69 

P021-002 GASTOS DE OPERACIÓN DE LA DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 10,000.00 

U002.· DESARROLLO DE MUNICIPIOS 

INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CUMPLIDOS Y 
U002-001 MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES 600,~1 \ 

DIFERENTES 2026 
TOTAL $ 353,245,10~ ~ ~ 

"~ 
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VI.- Distribución por Fuente y Procedencia de los Recursos 

CLAVE 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y/0 

MONTO 
PROCEDENCIA 

152802 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 218,255,772.00 

152804 ISR PARTJCJPABLE 12,779,342.00 

152805 2.5% DE IMPUESTO SOBRE NOMINA 5,623,896.00 

140101 GENERADOS (Ingresos de Gestión) 14,433,147.00 

FONDO PARA LAS ENTIDADES 

252313 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

2,452,499.00 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
MARITIMO 
FONDO PARA LAS ENTIDADES 

252314 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

6, 7 40,869.00 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 
TERRESTRE 

253303 1004111 FAIS MUNICIPAL 49,487,436.00 

1005 FIV FONDO DE APORTACIONES PARA 
253304 EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 41 ,424,97 4.00 1 

1 (FORTAMUN) 

110105 CONVENIO TRANSITO 2,047,170.00 

TOTAL DE PRESUPUESTO 353,245, 1~0 

~ 
~ 
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TRANSITORIOS del Presupuesto de Egresos para e/2026 

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado, a más tardar en 
el mes de Enero del año 2026, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

SEGUNDO.- El Presidente Municipal deberá cuidar que en el eiercicio de los recursos a q,ue se refiere 
este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las disposiciones legales y administrativas 
relacionadas con la contabilidad gubernamental. 

C. JOSE MANUEL HERNANDEZ PEREZ, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA; TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES, HAGO SABER 
QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO Y CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN IV Y 127 FRACCIÓN 111 Y V, 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65 
FRACCIONES V Y VI, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 15, 16, 17 Y 18 DE LA LEY DE REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE TBASCO Y SUS 
MUNICIP~OS; 29 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNJCtP-IOS DEL 
ESTADO DE TABASCO, PRESENTO EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y 
REMUNERACIONES, ORDINARIAS MENSUALES NETAS Y 
EXTRAORDINARIAS NETAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, Y 
QUE: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- QUE EN ATENCION A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 65 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA FACUL TAO DE FIJAR A 
PROPUESTA DEL DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y UNA VEZ APROBADO 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, LOS SUELDOS O REMUNERACIONES DE 
LOS SERVtDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO, ORDENANDO LA 
PUBLICACION DE LOS RANGOS MINIMOS Y MAXIMOS DEL TABULADOR 
CORRESPONDIENTE EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO. 

SEGUNDO.- QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS RECIBIRAN UNA 
REMUNERACION ADECUADA E IRRENUNCIABLE POR EL DESEMPE!\10 DE/ 
SUS FUNCIONES, EMPLEO, CARGO O COMISION, QUE DEBERA SER 
PROPORCIONAL A SUS RESPONSABILIDADES. 

ACUERDO 

ACUERDO QUE ESTABLECE EL TABULADOR DE TABULADOR DE DIETAS, 
SUELDOS Y REMUNERACIONES, ORDINARIAS MENSUALES NETAS Y 
EXTRAORDrNARrAS NETAS DE LOS SERVrDORES PUBUCOS DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABAS~ 

QUE EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDASD POR 
ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS O 
ESTADO DE TABASCO, SE PRESENTAN LOS SUELDOS O REMUNERACIONES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
JALAPA, TABASCO, MrSMOS QUE SON LOS SrGUrENTES: 
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TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y REMUNERACIONES, ORDINARIAS 
MENSUALES NETAS Y EXTRAORDINARIAS NETAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS 
Y EXTRAORDINARIAS NETAS DE REGIDORES 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

TOTAL MENSUAL TOTAL, DE PERCEPCIONES 
CATEGORIAS ORDINARIO NETO EXTRAORDINARIAS NETAS 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 1,245.00 89,000.00 1,660.00 250,000.00 
SINDICO DE HACIENDA 1,245.00 86,500.00 1,660.00 240,000.00 
REGIDOR 1,245.00 75,500.00 1,660.00 215,000.00 

NOTAS: 

1. 

2. 

ORDINARIO: Son las remuneraciones que se pagan al Presidente municipal. Sindico de Hacienda y 
Regidores, de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Municipio de Jalapa; Tabasco. ) 
EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trimestral y 
de fin de año al Presidente Munjcjpal. Sjndjco de Hacienda y Regidores, de acuerdo al Manual de 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jalapa; Tabasco y sujeto 
a la disponibilidad fiAancieFa· y presupuesta!. 

TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS 
Y EXTRAORDINARIAS NETAS DE DELEGADOS 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

TOTAL MENSUAL TOTAL DE PERCEPCIONES 
CATEGORIAS ORDINARIO NETO EXTRAORDINARIAS NETAS 

MINIMO J MAXIMO MINIMO l MAXIMO 
DELEGADO 1,245.001 6,000.00 1,660.001 16,000.00 1 

NOTAS: 

1. 

2. 

ORDINARIO: Son las remuneraciones que se pagan a los Delegªdos de las diversas comunidades del 
Municipio, de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Municipio de Jalapa; Tabasco. 
EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trim~y 
de fin de año a los Delegados de las diversas comunidades del Municipio, de acuerdo al Manu 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jalapa; Tabasco y su 
a la disponibilidad financiera y presupuesta!. 
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TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS ",,, 
NETAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE CONFIANZA , .. 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

TOTAL MENSUAL TOTAL DE PERCEPCIONES 

CATEGORIAS ORDINARIO NETO EXTRAORDINARIAS 
NETAS 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
SECRETARIO MUNICIPAL 1,245.00 72,000.00 1,660.00 210,000.00 
CONTRALOR MUNICIPAL 1,245.00 69,500.00 1,660.00 203,333.33 
DIRECTORA 1,245.00 69,500.00 1,660.00 203,333.33 
DIRECTOR B 1,245.00 60,500.00 1,660.00 179,333.33 
DIRECTOR C 1,245.00 60,500.00 1,660.00 179,333.33 
SUBCONTRALOR 1,245.00 55,000.00 1,660.00 164,666.67 
SUBDIRECTOR A 1,245.00 55,000.00 1,660.00 164,666.67 
SUBDIRECTOR B 1,245.00 53,000.00 1,660.00 159,333.33 
SUBDIRECTOR C 1,245.00 51,000.00 1,660.00 154,000.00 
SECRETARIO PARTICULAR 1,245.00 50,000.00 1,660.00 151 ,333.33 
SECRETARIO TECNICO 1,245.00 48,000.00 1,660.00 146,000.00 
COORDINADOR GENERAL 1,245.00 45,000.00 1,660.00 138,000.00 
COORDINADOR A 1,245.00 40,000.00 1,660.00 124,666.67 
COORDINADOR B 1,245.00 38,000.00 1,660.00 119,333.33 
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 1,245.00 38,000.00 1,660.00 119,333.33 
JUEZ CALIFICADOR 1,245.00 38,000.00 1,660.00 119,333.33 
SUBCOORDINADOR A 1,245.00 36,500.00 1,660.00 115,333.33 
JEFE DE DEPARTAMENTO A 1,245.00 35,000.00 1,660.00 111 ,333.33 
JEFE DE LA UNIDAD RESOLUTORA 1,245.00 27,000.00 1,660.00 90,000.00 
JEFE DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA 1,245.00 27,000.00 1,660.00 90,000.00 
JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA 1,245.00 27,000.00 1,660.00 90,000.00 
PROCURADORA DEF MENOR 1,245.00 25,000.00 1,660.00 84,666.67 
ANALISTA DE PRECIOS UNITARIOS 1,245.00 25,000.00 1,660.00 84,666.67 
JEFE DE PROYECTOS 1,245.00 25,000.00 1,660.00 84,666.67 
RESIDENTE DE OBRA 1,245.00 25,000.00 1,660.00 84,666.67 1 
SUPERVISOR DE OBRA 1,245.00 25,000.00 1,660.00 84,666.67 
DIBUJANTE 1,245.00 23,500.00 1,660.00 80,666.67 ~ 
TOPOGRAFO 1,245.00 23,500.00 1,660.00 80,666.67 
AUXILIAR 1,245.00 22,500.00 1,660.00 78,000.00 
OPERADOR 1,245.00 17,000.00 1,660.00 63,333.33 
CHOFER B 1,245.00 17,000.00 1,660.00 63,333.33 
PEON RECOLECTOR 1,245.00 17,000.00 1,660.00 63,333.33 
MATADOR 1,245.00 15,000.00 1,660.00 58,000.00 
BARRENDERO 1,245.00 13,500.00 1,660.00 54,000.00 

NOTAS: 

1. ORDINARIO: Son las remuneraciones que se pagan al personal de Confianza, de acuerdo al Ma al de 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jalapa; Tabasco. 

2 . EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trimest 
de fin de año (Erogaciones adicionales, Aguinaldo, Prima Vacacional, Dfas adicionales, etc.) al person ....... ,.,.... . .._, 
Confianza, de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
Municipio de Jalapa; Tabasco y sujeto a la disponibilidad financiera y presupuesta!. 
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TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
NETAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE BASE (SINDICAUZADOS) 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

TOTAL MENSUAL TOTAL DE PERCEPCIONES 
CATEGORIAS ORDINARIO NETO EXTRAORDINARIAS NETAS 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
TECNICO SUPERIOR 1,245.00 29,171 .01 43,403.18 120,595.80 

ADMINSTRA TIVO A 1,245.00 20,171 .01 43,403.18 97,534.02 

AUXILIAR 1,245.00 20,1 71.01 43,403.18 97,534.02 

CAP.TURISTA 1,245.00 20,171.01 43,403.18 9-7,534.02 

TRABAJADORA SOCIAL 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 

ELECTRICISTA A 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 

OPERADORA 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 
SECRETARIO GRAL A 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 

BIBLIOTECARIO 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 

BIBLIOTECARIA 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 
AUX UNIV OFICINA 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 
OPERADOR 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 

OFICIAL DE MANTTO DRENAJE 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 
CHOFER A 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 

SECRETARIA A 1,245.00 20,171.01 43,403.18 97,534.02 . 

SECRETARIA B 1,245.00 18,171.01 43,403.18 95,534.02 
SECRETARIA C 1,245.00 15,171.01 43,403.18 93,534.02 

ELECTRICISTA 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

TECNICO AGRICOLA 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

SOLDADOR 1-,245.00 14,908.45 36-,206.79 70,472.50 . 

MECANICO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

OFICIAL ALBAI\IIL 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

OFICIAL PLOMERO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

DIBUJANTE 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

TECNICO AGROPECUARIO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 . 

AUXILIAR CONTABLE 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

CHOFERB 1,245.00 14,908.45 . 36,206.79 70,472.50 

OFICIAL TEC MANTTO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

PODADOR 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

JARDINERO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

PEON RECOLECTOR 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

BARRENDERO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 
AYUDANTE GENERAL 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

INTENDENTE 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

AUXILIAR DE INTENDENCIA 1·,245.00 1-4,908.45 36,206.79 70,412.50 

LLANTERO 1,245.00 14,908.45 36,206.79 70,472.50 

NOTAS' ~ 
1. ORDI~~IO: .son las remunera_ciones que se p~gan al J?9':'onal Sindi~l.iz~do, de acu_erdo al Manual 

Adm1mstrac1ón de Remuneraciones de los Servidores Pubhcos del Mumc1p1o de Jalapa, Tabasco. 
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1. EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trimestral y 
de fin de año (Aguinaldo, Bono navideño, Bono de despensa navideña, días adicionales, d!as económicos 
no disfrutados, bono compensatorio, estimulo de antigüedad, prima vacacional, etc.) al personal 
Sindicalizado, de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 
Municipio de Jalapa; Tabasco, Condiciones Generales de Trabajo y Minutas de acuerdos y que se 
encuentran sujetas a la disponibilidad financiera y presupuesta!. 

TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
NETAS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 
DEL 01 DE ENERO Al31 DE DICIEMBRE DE 2026 

TOTAL MENSUAL TOTAL DE PERCEPCIONES 
CATEGORIAS ORDINARIO NETO EXTRAORDINARIAS NETAS 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
COMISARIO 1,245.00 69,500.00 1,660.00 203,333.33 
SUBCOMISARIO 1,245.00 55,000.00 1,660.00 164,666.67 
COMANDANTE 1,245.00 35,000.00 1,660.00 111,333.33 

· POLICIA PRIMERO 1,245.00 33,000.00 1·,660·.00 106,000·.00 
POLICIA SEGUNDO 1,245.00 31,000.00 1,660.00 100,666.67 
POLICIA TERCERO 1,245.00 29,000.00 1,660.00 95,333.33 

PO LICIA 1,245.00 27,000.00 1,660.00 90 000.00 

AGENTE DE 3RA 1,245.00. ' 24,000.00 1,660.00 
82,000.00 

NOTAS: 

1. ORDINARIO: Son las remuneraciones que se pagan al personal de seguridad pública, de acuerdo al Manual 
de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jalapa; Tabasco. 

2. EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trimestral y 
de fin de año (Aguinaldo, Bono navidel'\o, Bono de despensa navideña, d!as adicionales, días económicos 
no disfrutados, bono compensatorio, estimulo de antigüedad, prima vacacional, etc.) al personal de 
seguridad pública, de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
del Municipio de Jalapa; Tabasco, Minutas de acuerdos y que se encuentran sujetas a la disponibilidad 
financiera y presupuesta!. 

TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
NETAS DEL PERSONAL DE TRANSITO 
DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
TOTAL MENSUAL TOTAL DE PERCEPCIONES 

CA.TEGORIAS ORDINARIO NETO EXTRAORDINARIAS NETAS 
MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

DIRECTOR B 1,245.00 60,500.00 1,660.00 179,333.33 . 
SUBDIRECTOR B 1,245.00 53,000.00 1,660.00 159,333.33 
POLICIA PRIMERO 1,245.00 33,000.00 1,660.00 106,000.00 
POLICIA SEGUNDO 1,245.00 31,000.00 1,660.00 100,666.67 
POLICIA TERCERO 1,245.00 29,000.00 1,660.00 95,33~33 

POLICIA 1,245.00 27,000.00 1,660.00 90,00~ r' 

AGENTE DE 3RA 1,245.00 24,000.00 1,660.00 82,000~~ 

~ 
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NOTAS: 

1. ORDINARIO: Son las remuneraciones que se pagan al personal de tránsito, de acuerdo al Manual de 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jalapa; Tabasco. 

2. EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trimestral y 
de fin dé año (Aguinaldo, Bono navideño, Bono de despensa navideña, días adicionales, dfas económicos 
no disfrutados, bono compensatorio, estimulo de antigüedad, prima vacacional, etc.} al personal de tránsito, 
de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de 
Jalapa; Tabasco, Minutas de acuerdos y que se encuentran sujetas a la disponibilidad financiera y 
presupuesta!. 

TABULADOR DE PERCEPCIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDNINARIAS 1 

NETAS DEL PERSONAL EVENTUAL 1 

DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 1 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
TOTAL MENSUAL TOTAL DE PERCEPCIONE: 

CATEGORJAS ORDINARIO NETO EXTRAORDNIARIAS NETA 
MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

COORDINADOR 1,245.00 25,000.00 1,660.00 68,000. 
SUPERVISOR DE OBRA 1,245.00 25,000.00 1,660.00 68,000. 
AUXILIAR 1,245.00 22,500.00 1,660.00 65,000. 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1,245.00 15,000.00 1,660.00 45,000. 
OFICIAL ALBA~IL 1,245.00 13,500.00 1,660.00 40,000. 
PEON 1,245.00 12,500.00 1,660.00 35,000. 

·AYUDANTE GENERAl 1-,245.00 12,500..00· 1·,660·.00 35-,000. 
BARRENDERO 1,245.00 12,500.00 1,660.00 35,000. 

NOTAS: 

1. ORDINARIO: Son las remuneraciones que se pagan al personal eventual. de acuerdo al Manual de 
Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de Jalapa; Tabasco. 

2. EXTRAORDINARIO: Es la suma total de las percepciones netas que se pagan de forma mensual, trimestral y 
de fin de año (Aguinaldo, Bono navideño, Bono de despensa navideña, días adicionales, días económicos 
no disfrutados, bono compensatorio, estimulo de antigüedad, prima vacacional, etc.} al personal eventual, 
de acuerdo al Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Municipio de 1 
Jalapa; Tabasco, y que se encuentran sujetas a la disponibilidad financiera y presupuesta!. 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTLCULOS 9 FRACCIONES L Y IX, 14 Y 61 FRACCLON 
11 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA OBLIGACION DE ARMONIZAR LA PRESENTACION 
DE LA INFORMACION ADICIONAL QUE SE INTEGRA AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS, SE DESCRIBE QUE ESTE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JA~ l 
CONTARA CON UN TOTAL DE 1,035 PLAZAS COMO SE DETALLA A CONTINUACI ~ 
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MUNICIPIO DI!: .JALAPA; TABASCO J 
NÚMERO REMUNERACIONES N • PLAZA/PUESTO DE PLAZAS DE HASTA 

1 PRESI DEN TE MUNIC IPAL 1 1 245.00 89 000.00 

2 SINDICO DE H ACI E N DA 1 1 245.00 86 500.00 

3 REGIDOR 3 
1 245.00 75 500.00 

4 SECRETARIO MUNICIPAL 1 
1 245.00 72 000.00 

5 CONTRALOR MUNICIPAL 1 
1 2 45.00 69 500.00 

e D IRECTORA 5 
1 245.00 69 500.00 

7 COMIS ARIO 1 1 245.00 6 9,500.00 

e DIRECTOR B 2 1 245.00 60 500.00 

9 D I RECTOR C 5 
1 245.00 60 500.00 

10 SUBCONTRALOR 1 
1 245.00 55 000.00 

11 SUBDIRECT OR A 6 1 245.00 55 000.00 

12 SUBCOMISARI O 1 1 245 .00 55,000.00 

1 3 SUBDIRECT OR B 2 
1 245.00 53 000.00 

14 SUBDIRECTOR C 5 1 245.00 51 000.00 

15 SECRETARIO PARTICULAR 1 
1 245.00 50 000.00 

16 SECRETARIO T ECNICO 1 1 245. 00 48 000.00 

17 COORDINADOR GENERAL 1 1 245.00 45 000.00 

18 COORDINADOR A 12 1 245.00 40 000.00 

19 COORDINADOR B 8 1 245.00 38 000.00 

20 O FIC IAL DEL R EGISTR O CIVIL 1 
1 245.00 38 000.00 

21 J UEZ C ALIFICADOR 1 
1 2 45.00 38 000.00 

22 SUBCOORDINADOR A 5 1 245.00 36,500.00 

23 J E FE DE DEPARTAMENTO A a 1 245.00 35 000.00 

24 COMANDANTE 1 1 245.00 35 000.00 

25 POLI C IA PRIMERO 6 1 245.00 33 000.00 

26 POLIC IA SEGUNDO 12 
1 245.00 31 000.00 

27 POLICI A TERCERO 35 
1 245.00 29 000.00 

28 JEFE DE LA UNIDAD RES OLUTORA 1 
1 245.00 27 000.00 

29 JEFE DE LA UNIDAD S UBSTANC IADORA 1 1 245.00 27 0 00.00 

30 JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA 1 
1 245 .00 27 000.00 

31 POLICIA 108 
1,245.00 27,000.00 

32 TEC NICO SUPERIOR 42 
1 2 45.00 26 1 7 1 .01 

33 PROC URADORA DEF MENOR 1 
1 245.00 25,000.00 1 

3 4 ANALIS TA DE PRECIOS UNITARIOS 1 1 ,245.00 25,000.00 

35 JEFE DE PROYECTOS 1 
1 245.00 25 000.00 

36 RESIDENTE DE OBRA 4 
1 2 45.00 25 000.00 

37 S U PERVISOR DE OBRA 4 
1 245.00 25 000.00 

38 COORDINADOR 1 
1 245.00 25,000.00 

39 AGENTE DE 3RA 2 
1 245.00 2 4 000.00 

40 DIBU JANTE 4 1 245.00 23 5oo.,a\. 
~ 

41 TOPOGRAFO 1 
1 245.00 23 soo.bo \ 

42 AUXILIAR 230 1 245.00 22 500 . 0~ 
43 OPERADOR 15 

1 2 45.00 20 171 .01\ 
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44 ADMINSTRATIVO A 4 ·3 1 245.00 20171 .01 

45 CAPTURISTA 22 1 245.00 20 171 .01 

46 TRABA.JADORA SOCIAL e 1 245.00 20 1 7 1 .01 

47 E LECTR ICIST A A 1 
1 245.00 20 1 7 1 .01 

48 OPERADOR A 11 
1 245.00 20 171 01 

49 SECRETAR I O GRAL A 67 1 245.00 20171 .01 

50 AUX UNIV O FICINA 26 1 245.00 20 171 .01 

51 OFI CIAL DE MANTTO DRENAJE 4 
1 245.00 20 171 .01 

52 CHOFER A 9 1.245.00 20 171 .01 

53 SECRETARI A A 1 
1 2 4 5 . 00 20 171 .01 

5 4 BIBLIOTECARIO 9 
1 245.00 20171 . 01 

55 BIBLIOTECARIA 5 1 245.00 201 7 1 0 1 

56 SECRETARIA B 1 0 
1 245.00 18 1 71.01 

57 C H OFER B 2 5 
1 245.00 17 000.00 

se P EON RECOLECTOR 13 
1 245.00 17 000.00 

59 SECRETARIA C B 
1 245.00 1 5171 .01 

so MATADOR 4 
1 245.00 15 000.00 

61 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 48 1 245 .00 1 5 000.00 

62 B ARRENDERO 1 4 1 245.00 14 908 45 

63 ELECTRI C ISTA 6 1 245.00 14 908.45 

64 TECNICO AGRICOLA a 1 245 .00 14 908.45 

as SOLDADOR 2 
1 245.00 14 908.45 

ea MECANICO 2 
1 245.00 14 908.45 

67 OFICIAL. A LBA~IL. 6 1 2 4 5 .00 14 908.45 

e e OFICIAL PLOM E R O 1 
1 245 .00 14 908.45 

69 TECNICO AGROPECUARIO 1 
1 245.00 14 908.45 

70 AUXILIAR CONTABLE 12 1 2 4 5 .00 14 908. 4 5 

71 OFIC IAL TEC MANTTO 1 1 245 .00 14 908.45 

72 AUXILIAR DE MANTE NIMIENTO 1 1 
1 245.00 14 908.45 

73 PODADOR 1 1 245,00 14 908. 415 

74 .JARD INERO 2 1 2 4 5 .00 1 4 908 46 

75 AYUDANTE GEN ERAL. 28 
1 2 4 5 .00 14 908.46 

76 INTENDEN TE 12 
1 245.00 14 908.45 

77 AUXILIAR DE INTE N DENCIA 3 1 245.00 14 908.4 5 

78 LLANTERO 1 
1 245.00 14 908 4 5 

79 P EON 2 
1 245.00 12 1500.00 

e o DEL.EGADO ea 1 245.00 6 000.00 

~OT:S PERCEPC,ONES PRESE NTADAS EN EL ANALmCO DE PLAZAS CORRESPONDE A LA HOMOLOGAC,ON D j 
1 

MINIMOS Y MAXIMOS D E LAS REMUNERAC IONES MENSUALES ORDINARIAS NETAS, QUE INCLUYE A LOr/ 
REGIDORES, DELEGADOS, PERSONAL DE BASE (SINDICALIZADOS), CONFIANZA, SEGURIDAD PUBLICA, 
TRANS ITO MUINICIPAL Y EVENTUALES. 

TRANSITORIO 

EL PRESENTE TABULADOR DE REMUNERACIONES DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 
ABROGA AL INMEDIATO ANTERIOR Y A CUALQUIER OTRA DISPOSICION QUE~ 
CONTRAPONGA AL PRESENTE TABULADOR, MISMO QUE ENTRARA EN VIGOR, A PAR 
DEL DIA PRIMERO DE ENERO DEL A!\10 2026, PREVIA APROBACION POR EL CABILDO, 1 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ART ICULO 4 7 PRIMER PARRAFO, 
FRACCION V III , DE LA LEY ORGANICA DE LOS M U N ICIPIOS D E L ESTADO DE TABASCO. 
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ANEXOS MATRIZ DE MARCO LOGICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

EOlO- AGUA POTABLE 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEL OBJETIVO INDICADOR METODO DE CALCULO DIMENSION 'l!OIO J[ V"IFICAC •~ )U?UfSTOS 

Contribuir a disminuir la marginación 

v rezago social presente en las 
Las personas no 

diferentes localidades del municipio 
Porcentaje de reducción de las 

(Viviendas que cuentan ron el Base de datos de 
son marginadas de 

An 
a través de la prestación y 

carencias de servidos básiros de 
servido de agua potable/Total 

Eficiencia 
INEGI, registro de 

acuerdo con la 
mejoramiento de servicios básiros y 

la vivienda 
de viviendas del la Dirección de 

localidad donde 
públiros mediante la robertura municipio)'100 Obras Públicas 

habitan. 
ampliada de la red de suministro de 
¡agua en el municipio. 

(Viviendas que cuentan con el 
Las enfermedades 

La población cuenta con suficiente y 
Porcentaje de robertura de agua servido de agua potable/Total 

Registros del bajan debido al 
Propósito adecuado servido de 

potable de viviendas del 
Eficiencia sistema operador rorrecto uso del 

abastecimiento de agua potable: 
munidpio)'lOO 

de agua agua en la 
iviviPnda. 

(Viviendas que ruentan con el Registros del 
Las personas 

fndice de calidad del servicio de utilizan las tomas 
Col1190flente 1 Red de suministro de agua ampliada. 

agua potable 
servido adecuado/Total de Eficiencia slstema operador 

de agua más 
viviendas habitadas) de agua 

i cen:an.as a su 

(Numero de mantenimientos a 
Se tiene un 

Porcentaje de mantenimiento la red de agua potable Registro de la 
programa 

Actividad L1 
Mantenimiento de las redes de agua 

realizados a la red de agua realizados/ Número de Eficiencia Direaión de Obras 
actualizado de 

potable. 
potable mantenimientos a la red de Públicas 

mantenimiento a 

agua potable requeridos} 'lOO 
las redes de agua 
potable 

(Número·deverificadones-a·la 
Se tiene un 

Registro de la programa de 

AdividadL2 
Verificación periódica de las redes Porcentaje de las redes de agua red de agua potable 

Eficiencia Dirección de Obras verificación a las 
de agua potable potable verificados realizados/ Número de redes 

Públicas redes de agua 
de agua potable) *lOO 

potable 

(Volumen de agua 
No contaminación 

[ndice de suficientes fuentes de de los principales 
Componente 2 Redes v tomas de agua abastecidas 

abastecimiento 
abastecida/Volumen de agua Gestión Bitároras Internas 

ríos y fuentes de 
requeñda) 

abastecimiento 
Número de viviendas donde Las rondidones 

Verificación de pozos para toma de fndice de viviendas donde se 
se introdujo agua/Total de dimáticas 

Actividad 2.1 viviendas ron carencia de Eficiencia Direaión de Obras permiten la 
agua Introdujo agua potable 

servido de agua en localidades utilidad de los 
urbanas) pozos. 1 

Las características 
(Total de pozos 

Registro de la 
del manto 

Attividad 12 
Construaión y rehabllitadón de Porcentaje de pozos rehabilitados/Total de pozos 

Eficiencia direaión de obras 
acuWeras son las 

pozos. rehabilitados que requieren 
públicas 

adecuadas para la 
rehabilltación)*lOO ronstrucd~s 

IPDZOS 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEl OBJETIVO INDICADOR METODO DE CALCU LO DIMENSION M [O o Ol VER.<ICACIÓN !.UPUf.~lrn 

Contribuir a mejorar la (Número de personas que Que la ciudadanía 

habitabilidad de las viviendas del Porcentaje de personas que seftalaron que el servido de tenga una 

Fin municipio, a través del aumento opinan que el servido de drenaje drenaje y alcantarillado es de Eficacia Encuestas perc~lón positiva 
del nrvicio de 

de.la cobertura de servido de es de. calidad . calidad/Número de personas drenaje y 
drenaje y alcantarillado. ent\lestadas)*lOO alcantarillado. 

{(Número de viviendas con el Que las viviendas se 

servido de drenaje/Total de 
encuentren en 
situación de 

Lograr una adeaJada cobertura de Porcentaje de la población que 
viviendas en el regularidad predial, 

Propósito calidad en el drenaje y cuenta ron servido de drenaje y 
munidpio)+(*Número de 

Elicada 
Censo de pobladón para poder colocar 

viviendas con servido de (INEGIJy-uestas la lnfraesttuctllta 
alcantarillado. alcantarillado. 

alcantarillado/Total de necesarl• de 

viviendas en el drenaje y 

munidplo))*lOO 
alcantarillado para 
btíndar el servicio. 

Que haya 
condidones del 

(.4°lnfraestJUctura del drenaje municipio que 

la población del municipio cuenta faltante)+(.3•Conectividad de Censo de población impidan el bllen 
lndice del funcionamiento del funcionarnlento de 

Componente 1 con un servicio de drenaje 
servicio de drenaje 

drenaje Eficiencia y vivienda (INEGIJ y 
la Infraestructura de 

mejorado rezagado)+(.3•Funcionalidad ft"'cuestas 
drenaje introducida 

del drenaje) en los 1 upres con 
rezago de 
conectiVIdad 

Censo de población 
Se cuenta con la Disminuir la falta de drenaje en lndice de infraestructura del Total de localidades con V vivienda (INEGIJ, 

Actividad 1.1 
las localidades. drenaje faltante drenaje/Total de localidades 

Eficiencia encuesta y registros dlsponl bllidad 

de obras públicas 
presupuesta! 

La dirección de 

Total de viviendas Censo de pobladón Obras Publicas 

Actividad L2 
Conocer la cobertura del drenaje lndice de cobertura del servicio de 

ronectadas/Total de viviendas Eficacia 
y vivienda (INEGI) y cuenta con los 

en el munlcipio. drenaje en el municipio encuesta• por planos de 1• red de 
en el municipio muestreo drenaje del 

munidplo 

(Total de viviendas con drenaje Que la población 

Componente 2 
Sistema de drenaje adecuado fndice de funcionalidad del 

funcional{T otal de viviendas calidad 
Encuesla de haga u• o 

para las localidades del munidpio. drenaje viviendas adecuada do del 
con servicio de drenaje) 

~ervido 

(.S*Número de reportes 
atendidos para brindar Se cuenta con un 

Brindar mantenimiento rontinuo 
fndice de mantenimientos de 

mantenimiento al progr.~ma 

Actividad 2.1 para evitar fallas en la red de drenaje)+(.s•Número de Eficiencia 
Registros preventivo para el 

drenaje y alcantarillado admnlstrativos 
drenaje y alcantarillado. reportes atendidos para mantenimiento de la 

brindar mantenimiento al red de drenaje 
1 

alcantarillado! 
Número de obras realizadas 

Sustituir tramos de la red de 
Porcentaje obras para la 

para la sustitución de Secuenla con la 
Actividad 2.2 drenaje que se encuentre tuberías{Número de obras Eficiencia 

Registros 

dls7~ sustitución tuberías obsoletas administrativos 
obsoleta. requeridas para la sustitución presu l 

de tuberías obsoletas) *100 

~ 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESUL TAOOS 

NIVEl OBJEliVO INDICADOR METODO DE CAlCULO LJIMENSIQN Mt!>lnt>tVf- l•(¡¡,(o(IN ~ JF'I.,H'T<Ji. 

' . . . ~ .. .. 
ocurrieron daf\os a la salud de la.s sut\clentc pat8 cubrir 

Conlribl* •1• lnlegridad tlsica 'J Tesa de wrtación de ac:ddeniU con 
pel"50nas. af final de trienio/Número de 

.Anuario Esadfstcos las neouidedea del 
Fln PliiiMmonlal dato. ~ S a ~~~OlOfte!J a la &..aud d• .. _. Eficadil r Geogr.llfiooo d• P'V'U'*""•Y .. f 

n>Ae d•l• prownclón de accklento• ~ personas acddentes donde ocunier'on daftm: a la Tabasco pUede f\eber un 
salud de lu penonas a principio del H n a~ més efk:az 

((NUmero de inddentes de tráns:ito af\o 
s.~snvaun. 

Lot Jo~nocos reduool"' ol f'lo:tr.OfO 
Tat:• de r.ducdón O. aedden.taa de ReglaWa 

ccnsciaocia aabre un 
Pf'OPMiiO d• aocl~tls \lllliln, aal COMO ...... .., final/Número delnddentei de t~n5lto Eflc:ada admlnlalrill..oa 

HnsliD ordenado 
conductas lnfrac:tlof"U <1•1 ,.ol•m•niO. a11o lnldal)·l)•loo para Ml!tar m 

((NOmero de equipamiento operativo El perwonal U5& 

y d ispositivos de control en función elcltn~emerne lot. 

Equlpamlenllo operatiw ydiapo.i\iwa 
Taa.a da ,.,;ación da equjpamleniD óptima ac.tua1mente/NC.mero de lr1wn•rtQs de: bten&s ntCUI'S:Ot~ 

ComponM\te 1 da oontrd da tranailo mejondo. mejorado y dlaP'C*Ii'.os d• con~ de 
equipamiento operativo y dtsposftlvo5 

Efldl!!nda muetlleae rnojonwel 
...... l .. lnmu~•• equ!pamleneo y 

de mntrolen fundón óptima al diaposiliw. 
Drtnclolo del trienlol·tj_•loo apropiadamente. 

a .. to programable 
(Número de vehkulos q ue 58 les d io Bit6COI'U da( 

en es tas ~dades 

Msn18nimlento • whk::uloa de la Porcenblfe de whk:uloa que e e 1M: dio mantenimiento en el tfimestre/fotal m•nwnlrntentoalo:l P111111 ...... 8ft 

1\cNdad 1.1. 
DINoclón de T'*ntlto M.lnk:lp •. m.antenlmlento de vehJc::ulos sln mantenimiento que --hrc:ulosdltla 

óptimas ooncAc:tono.-
lo5 vehkula. con oel 

pos@.e la dJrea:lón)•too Direcd6n 
objetho de majOf'ill" el 

O> lid~ kan1MD. 
{(Númer-o de Instrumentos ~quiridO$ 

Facturas que Indican Que los 
en el ejerddo fiscal.¡¡¡ctuaJ pata la l8 edQul:sldóndo lnstrumenu eean 

Doladón de tec:nologlea inno\8doraa Tu a de wriadón delacnologfas mejora de circulación del tránsito/ lnltNm.entos cs. buena calidad y 
~ed1 . 2 PBnlla ~nda efKIIJ\e de las lnnowdorn paq la "'obnda qu. EconomJa 

\llaldadea del munk';iplo. posM el munk:iplo Nllmero de Instrumentos te.molóclcos inncnedor'ea pa111 aptos para poder a 

que se tenia a l principio d el trienio)-- mejorar el~•¡., conlribulr a una 

t)•l<JO 
del m&ndplo. meJor drc_.•dón •• 

Ouii!IIIO$ d lspo9lho$ 

Raper-.dón, suslltudón o (Nómero de dispositivos que se les dio 
<M <>OIIW'ol ~ a n 

Billlcota$ de( 8)\Jdatylas manttnlmionto de tos dispositi\iOs de Poroen..;e de rwpatec:iOn, sustitución o mantenimiento y se adquJrferon/Total mantenimiento a loa per&onas puedan AciWdad 1.3 con4rol ele lr6naito d.J municipio mantenlmlen\o de loa d'*posli we de 
priow1:mndo ea.cuelu., hospiWie., _,..,, de los dispositivos de control de dispoattiwade "'apetlulo p.an~lener 

~.ques , elc. ~nsJtodel munldplo)•too conln>l una m•jor elcecla en 
18• cu.ntHmas del 

calldild ""aMo. 
(NOmero de personas que asisten a ICK 

eventos de educadón v cultura Ewn"" tobf'o la Q.le las persona• •• 

Componente2 Edue~~dón ydlt.lsl6n de le Q.tll.n t.Aal Ptomedto de persona. que ulsfl:n a 
vial/Total de eventos re;~Utados que Eficacia 

eutture \1al. uf como sientan intll~adaa 
Fome naadA los eW~ntlln de edu~n yeutoJra ...... la .. ~ttndtl • tos enpwldparenlot: 

habla:o .sobfe-llil c.ultur.~ y educ.adón O..OI'liOt. • .,.ni~!>$. 
vial) 

Que las per.onaa 

lmpet~eión de con,.~. eu,.os y (Número de Jupres OOJPi'dos para pongan en pr;klfca y 

~2.1 eampanu do condentZIIdOn para m Porconllrie da pe,.ona~~ que ost.Mon .n 
eswch.ar los tallereS/Total de lug;an•es EfiCiKia Lista de esf:lt&ncie 

•BP•nm6aao.,.._llll 
unacot"Jferor1c:t. imp011ana. da una 

usutltloa 1M JM 'das. en urnt sala par.t lmpitrtirtitlleres:)•UJO educación y cultura ..... 
(Nilmero de medios impresos Documentos que 

Dis.-lbución de w Janta• • m entr'@gados oportun..m•nte: a lo~ acte:<lllonla 
Laa penonaa 

AdN!dad2.2 uauarios da las \Asa el re5pelD al 
EJk:ad.e de 1• ennga de danOIMI a los 

usua.rios de vfas públicas/Total de Ea>nomla .,;lqulsidón da cuentan con 
usuarios de las \(as de comunlceclón.. educadón yculua 

peatón y alas norma doftnsito. medioslmptesos que hab4an de la ..olan'" o cu.tquter lllol 
culturct y edueidón vial)•loo 

medio 1mpreso 

Pen;onas ••maa 
conwata<tea por • 
murHdplo hagan 
estudios cedaros 

EsWio. de ~klad en ((Estudios realizados actualmente/ lnformes~h~ 
soOfe, a.. eotuc::lono• 

COMponente3 OOOfdlnadón con IH Instancias del 
Tau de wl1acl6ri ct. fotl .. .,dios de 

Estudios que se realizaron ~ntes del Calldild sobre los esiUdfros 
._ ........ , ..... ,y 

gotllemo delosCJ<to mejor.clos. mcNIIdad ,.aliMdo. por al munkipJo 
ttlenlo etctuaJ)-1)•1.00 <'*MO\IUdad. ala~mo4el 

estado da "rabasco y 
m.unlclplos aladallos 
pueda habar una 
comunleadOn -
El POI'SCH'Iaf pei'Cibe 

Capacitación del personal para (Número de personas apadtadas para 
demanet.J 
s edsflldDria el como opetathos eapeclalea y de 8fi'O)O a fa destlOñlestionar el tr.tnsito vehiculitr/ Informes aobfeel y pueda¡ 11pllcarfo 

Adtddad3.1 \4ddad en ewn'='• de alta Potoen-.,. de pe:n.ora.l cepadta<lo 
Total del pe_rsonaJ que- existen en el 

Calld~ person•l que h• s ido 
ap-endido P«''l 

concenlr'edeon de poblaci(Jft '1•" capaCitado.. 
punto• u hotortos de oonaido ~ - ~re~ de T"'"sito r.Jiunldpal)•~ mojo,.,. el Hnal~ 

whklular QUe tiene el 
1 

munk:il)lo 

((NUmero de altemati~ de movilidad 
La& panonaa us an 
on.s Jcwmaa de 

Promoc;:l6nycon•~On del uso de& Tesa de ... rlad6n do \lielklede.l que en e.ste trie nio/ Número de mo>otN<Iad o o:14Jan 
~ld3.2 espacio -.4al para otros medien da fuetor~ a<laPiadaa par;~ o.-oa mecso1 ese COIIdod lnform .. de gobierno 

rransp0f1es. ... ......... aJtemittlvas de movilidad en el trienio <*as binas p•ra 

puado)·t)•too tener une mO\Aik:lad --LO& conw.nlo8 

RaglelrOa también 11ea.n 

ConJinuadón llil ~o con •1 (Número de convenios que se le da admlnlsiN!Nu a eguidos PQf el 

OQblemo del es·tacto yl'ortaleeer la PD1'1:*'1tete de ~nlo• que s e te de seaulmiento para meJorc~r el dond• m endone el gob~-k't'Ac~Aci-3..3. s~m~tmto.•nna~ con el gntliemo O>lld~ ...... 
opeq~c:t.l!lls~a ~~110 d•l Eabado tr.i:n.slto/Total de convenios_ realizados uguitnJeniD a• 1a1 

=-~b ~ munldpOI. con el e:stado de Tabasco)•lOO Kd~adelo& 

conwnlos. 

moj.ww~~" 
W~h l aJlar. 

~ 
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MQ;i•iCi;f·i@MQ~IJiiiijiiiii.i;JI• EOZ8- PROTECCIÓ N CML 

MATRIZ DE INIJICADORE'So PARA RF'Solll TAOOS 

NIVC.l OBJETIVO INUI(J\OOH: MCIODO Ul. CALCULO OIMI:NSION .. ~,u <•ut vl~•·•t ""-"-"~ ',,,. , ,,. 

Contrlbu.lr a la protecdón de: la 
lnto&fid.ad f&.lca y p•trtmonlal de 
los Jal¡~p.-n e ws m~dlomte f;¡ 

Fon 
organiudón pa~ prt!'vend6n de lnaemento eon 1.- recoleodón de 

los efectos de lu conunaendas o basur.a 
desanres. as:l como atender • l.-
personas que han sido afectadas 

Propósito 

B Sistema Municipal de 
Protecdón Ovil es foruleddo 

Porcentaje de manejo ~I!CUildo 
Pilra la prevención V reducdón de residuos solidos 
de la OCUIT1!nda y IJIIS afectaciones 

'slnl•st"'s o de•astro• 

Pon:enttje de viviendas que 
maneja adecuadamente los 
~ l du05 sólidos 

Actividad Ll Coordinildón de l.as fundonl!.$ del Por-eenbje de Cilmpai'las para 
~ .. a de Protecdón Civil reddaJe y separación de basu!f"a 

Solldtar ente lo$ 3 órdenes de 

Actividad L.2 
gobie-rno recu~os par.t la Pon:entaje d~ sufidenda de 
intear..ción de Atlas de Rlcsco J)ll:t•onal y e-quipo 
munldpal. 

Baboritr el proyecto de 
n!¡lamento mun1c.ipat de 

Aalvldadl-3 
Pf'OU'cdón dvll, tos proyectos del Porcenttje de ~c:t..ct 
programa y del p lan d~ Instalada disponible 
•mc,....nda mun1dp.t de 
protecdón dvll. 

Atla s de rieq.o con nuevas rndh:e de unidades recolectoras 
componente 2 ~:===~ta.s p•ra protec:d6n ctvll adqul ñd;¡~s 

Reellur la actuatludón del 
Inventarlo (cada 6 meses) de 

Actividad 2.1 h•rramlentas y •quipos 
dls"ponlble.s c:on que cuenta la 
coordinación de pro~a:lón clvll~ 

Mantenimiento en tie-mpo y 
Actividad 2.2 forma alas hen-amJentas v 

vehrculos. 

Actlvfdad 2.3 

Opf!!l ratJvos espedales 
Implementados en tempo~u 
c;on m~or riesgo de sin! estros y 

Componente 3 ' eventos de desastre naturales 
cotno son semon~~ s:ant•. 
vac¡¡dones y en fiestas 
decembrlna$. 

Personal suficiente ~vlall;nen 
semana santa el rfo y alborea 
munldpal. asr como las a lortet¡¡rs 

Pota!ntaJe de es.pacios 
•decuado.s 

Pon:enhfe de mantenimiento 

POI"CCentaje ct. atención del 

Sistema de Protección Ovfl. 

en aso de aJgón accident e, en Pon:>~rttllj• "- ~al ara 
Actividad 3 .. 1 tempOAlda dec•mbrfna se vtan_. vigilar zonas d:;.es 0 P 

Activid~ 3.2 

constantemente fas ventas de g 

p iroteD'lia para evitar ac.ddentes. 
tl•var las actividades de acuerdo 
al pl•n de t,.blfo anual. 

Rt!'allz.ar monltoteos c:on$t.ntes 
en temporadas de lluvias del 
nivel d@.l rio y e l reporte de 
Conagua por argUn fenómeno 
hldrometeorolócJco. aolldtar 
apoyo al gobierno f4:delíll o 
estatal e n c.~so de al,gún df!H$tre 
natural. 

Potc:ontaJe de monltoreos 
realizados 

(Numero de afectaciones en matel"fa de 
pr-otecdón dvll atendldes/Tot.l de 

afed:iileione.s de pro'tección dvH 
reportadas)•loo 

((Total de afectaciones de protecrión 
ctvrtl repott:ad.as/ NOmero de 

estabtedmlentos comerc:laJes que 
aM~ntan con dictamen de protección 

dvU •"'• lnl<lall-11•1m 
(( N·llmero de Instrumentos de 

Protecdón Civil Implementados en el 
afto actual/ Nllmero do Ins-trumentos 
de prot-=d6n dvlllmplemerrtados en 

el afio ante.riorl:!)_~l.OO 

(Número d~ personal de protecdón 
dvll capadtado para c:onat::ersus 

r'O~nsabilld.ade.s y funciones/Total de 
personal d• proteodón dvfl)•loo 

(Nilmero d~ $011dtudes tramitad~ par'41 
la integrad6n del Adas de 

Rleseo)/(Total de solldtudes)•lOO 

( Número de IIU'trumentos de 
Protección Clvlt lmptement.dOS/ 

Número de Instrumentos de Protección 
Clvllroquerldos)•100 

1 Número dé fnstrumentos de trabajo 
int•mo actualizados/ ToUI d e 

Instrumentos de trab.iJJo Interno 
exlstentes)•100 

(Nu m ero de lnvenUt.riOJ aa:u.llz.-dos 
de herramientas v equipos de 

tratNIJo/Total de rn..,.ntarlos e xlst•nte.s 
de herramlent3s y e.qoipos de 

trab•·o)-ux:J 
(( Nú.mero de herramientas que 

redbleron mantenimiento/Total de 
herramientas que necesita n 

mantenlm1entolt( N amero de 
vehfc:ulos que recibieron 

mantenimiento/ Total de vehkulos que 
necesitan man~nltniento)•loo 

((Numero de herramientas de trab.¡o 
adqulñdills/Total de herramlentn de 

trabajo requertda•)+(Nilmeto de 
equipo de cómputo .clqulrldo/Totel de 

equipo de cómputo 
requerido}+(N~mero de lnsumos 

adquiridos/Total cM lncvrnos 
requeñdos))•too 

(TOhJ de situadones: en riesao 

atendldU/Total d• tltuadones de 
rteaos pruentida)•lOO 

(Personal d~ Protecdón Civl.l en zonas 

d• ñesso/Total do persont~f do 
Protección Ovil requerido en zonas de 

riesgo)•too 

( Núrnero de mon.ttoreos re•llz.ados/ 
T~ de monitoreos requertdos)•1oo 

Efleed~ 

Efidenda 

EIJdenda 

Eflcacl~ 

Eficacia 

Efl.def\da 

Eflcada 

Efleeda 

Eflc:eda 

tflcada 

Eflc.atla 

Eflcacla 

Rl!portesde 
AfectKiones. 
BJtáoor.s de 

Seguimiento por 

eventos o 
afed~ones 

Reportes de 
dictamen de 

Protección Ovil 

Expediente que 
int~ar.los 

tn.s.tn.tmentos de 
Protecdón Civil 

U.s.tadosde 
asl.stendade 
capacitación, 
Repottedela 
ot~c.donde 

Protecdón Civil 

Reporte de 
soHdtudes de 

Inversión 

Reporbt's, 
reslamento .. 

documento de 
Proy.ao 

BíUcorasde 
artuallzadón 

84dcorasde 
actuall%adón 

Us acciones de 

protet.e:ión dvll 
$1¡¡ruen s:tendo de 

importand.a para las 
:MetJientes 

administraciones.. 

Los setvldon!S 
públicos difunden 

los conoch1''1l•ntos :1 

litdudildanQ.. 

se lleva un buen 
tr.ato con lu diversas 

hutandas del 
aobiemo estatal. 

Existen 
Ol¡Jadt:adores 

extemos en matan~ 
de protección dvll. 

Se cuenta con la 
est:illdJs:tlaque 

solventa 1~ atendón 
a los problemas de 

4\mblto natu~l. 
Se went:a r:.on el 
rtrafamento de 

protecdón y plan de 
t!!>mef&*nda 
munldp.ald• 

_ [)!Y~ecdón dvll 
Se cuenQ cnn e l 
equipo operativo 
n ~.sarto para el 

cumplimiento de las 
fundones 

Sem.nt1ene 
ad\.laJi.zado el 
Jnvent•r1o de 
herramientas y 

equlpos 

Los ~utomóviles 
Reportes, asignados a la 

diarrt~nósticos de cootdin.aci6n de 
requerimiento de pratecdón dvllse 
mantenimiento encuentran en 

óptimas condiciones 

se c::uent. con los 

Reporte de compra$ equ;-:::.:nc:-:'to 

Bidconis d e ResJ.stro 
de .-cdones 

Re.&J_sttos de 
~rson•lde 

Protecdón Clvtl 

81t:Koras de 
seaulmlento 

sufldehtes 

Los elementos se 
coordinan 

Imp lementar 
ope..-tlvo.s 

es:peelates: P8R 
brindar¡¡¡ apoyos. en 

temporad~ 

vacaciones y de 
riesgos de d esastres 

s~ lmplement.iin 
est.Rte.ias de 

vt&ffanda adea..ade 
en época de semana 

s~ntayflt~stas 

decembrln.a 

Monltoreo constante 
de lOs nivele• det rto 

que se ~-~':,:~ 
los~:;~ 

comu ~'); 
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E037- SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

MATRIZ DE INDICADORES PARA Rflli,Ul TADOS 

NIVtol OBJé11VO INDICADOR ME TODO DE CALCULO OIMfNSION ' ·' ' ' ''' '' 1 vo1<oJ11 1H om• ~~ 1111 r • ·~ 

U.sKCJonesc:kl: 
prevendóny 

(( PorcenRje de personas oon 
vlalhmdade 

Mejoraf" la percepción de percepdón de Tnsea;uridad en el Encuesta 
seguñdad pdblíc.a 

seguñdad de los Jalapanec.os, Tasa de mduoc:ióo de la percepción municipio ai'\o fin.al/ Porcentaje Diagnostica 
municipal. 

Fin 
mediante la r.ducdón de los de fnseaur1dad munldpal de personas con percepción de 

Eflacl~ 
Sodoeoonómle. 

contribuyen"' 
disminuirlos 

taetorH !Que sene,..n Inseguridad. IM•at.U1ded en el munldplo *"o Trla nual 
lndlte.s de tnld•J))-t•too 

perOI!pdónde 
Inseguridad de los 

habltanté•. 
((Po,.c;entaje de hogat11!.s qul! 

LOs inddente.s 
La seeuridad pública meJora en 

ningún miembro ha sido vfctima Informe de: 
d~llctivos 

Propós-Ito beneficio de los habitantes del 
Nivel de mejotami ento de la de un delltoenel óltimoal'lO 

Eftcada 
lndchrnda 

corTesponcUentes 
munldplo. 

seaurld~ pública final/Porcent-aje de hopres que delictiva enviado 
al fuero com~n 

nlnaún miembro ha sido vrctJma aiSESESP 
disminuyen 

de un delito aftio base)-1•100) 

Los elementos policiacos se (Número de elementos polidacos 
se cuenta con lO$ 

COtnponénte encuentnn capadtados 
Porcentaje de elementos polidacos 

que cuenta con las capacidades Reaistros 
recursos 

~ adecuadamente p1111 realizar sus 
que cuentan con capaddadu 

re-quertdas/Tobll de elementos de Admlnlst:ntiV05 
sufldentes para la 

requ.rldas lmplernentad6n 
actividade-s. segurfdad)•!CO 

Calidad de ~padtaclones 

Todos tos 
elemen t~ de la 

ProfeslonaliDI'y capacitar d e 
(Elementos de seauridad Ustas de 

CotpO...c:lón 

Actividad 1.1 
acuerdo al nuevo modelo f"'KionaJ Porctntaje de elementos de 

cap.ec:ltados en el perlodo/Tobl Eflcada as 1 s~ncla, 
partid pan en las 

de poi lela y j ustldil c;fvla~~ a los seaurfdad a padtados del NMNPJC 
de e fementos de sesurldiid)•loo dlplomas 

capadtadones del 

elementos de fa c;orporadón. Huevo Modelo De 
Polida Y Justida 

ClvJ.:;;¡¡ 
Se aJenUI con el 

((Equlpos par~~ ate~ón y reacdóf'l 
presupueito 

Mejo,.r el equipamiento de los 
Tau de varlaelón en tos-equipos. 

en el periodo anal1udo/E'qulpos 
Entrad.as al .5Ufi d ente par,.. el 

Actividad 1 .2 p$.ta ilte..ndón v reac:d6n del sistema Efldendil almacén., órdenes equipamiento 
elementos polldaco5-

de s.egurldad pUblia 
para atem;lón y n!aa:lón en el 

dec:Jompra ne-cesario a los 

~ 
periodo anterior)-1)•100 

elementos de ta 
COfl)Oradón 

Se cuenta am los 
recur'50s 

Componente 
se c:uenta cobertur• de Ntas de 

PoreenteJe de cobertu,. de 
(Nú mero de rutas. de V'lsll•nd• Reslstros de f\ltas sufldentes par• 

vlaJlancla adecuadas en el eMistentes/Númerv de n.~tas de Effc:eda de la dirección de poder realizar los • municipio. 
vlgll.ande poUcfaca 

visilancl• reque ridas)•uJD seauridad ri!corridos de 
vtsUancla 

necesarios 

Se cuenta con Jos 
(( Número de c:ámat'ils y equipos equlposde 1 lncorporartec:nologia para la 

da ,-.¡diocomunicadón ~iocomunlgdón 

Actividad 2.1 visllancia mediante dmar.~s y 
POI'C.f"'taje de lnctemento en el fundonando petiodo actual/ 

Eflada 
Reporte de y e quipos de video 

t!!!quipo de radiocomunicadón. 
equipamiento tecnolóelco NLímero de dmaras y •quipos de S.surldad pública necesarios para 

l"'ldiocomunlcactón Une a basa) .. twalluruna 
1)•100 vtsllanda 

•decu.cla 
(Número de colon las y/o 

1 
Sectoñzar las rutas de vlgilanda 

1 ocalldad•s Incluidas en las rutas t.Ds r•corrldos da 
de vigilancia en el periodo/ Yiailancfa alcanzan 

Artlvldad2..2 
en todo e l munldpio con la Porcentaje de Incremento de la 

Ndmerode cotoniuy/o Efldenda Reporte de p.art:e a eubrtrtodas las 
lntend6n de amplia,. la cobertura cobertura de patrullaie de vlgilanda 

localidades lnc:l ul~s en las Ntas comunidades del 
de sccu rid~ pUbllc:a. 

de vi allende en el periodo mu.nldplo. 

base --too 
Todos. los 

(( Nómero de vehtaJios vehfculos 
funcionando adeo.aadamente en a.sianado.s a la 

Actividad 2.3 
Mej01'3r lits condiciones del Tasa de varl11dón de vchJcutos el periodo final/ Número de 

Efldend• 
Reporte de dlreeclon de 

pan¡oe-~hleular; fundcm'llndO' vehkutosfundonando vehlculos s-egu.rtd~ pllbltc:a 

adecuadamente en el peñodo se encu ent.n~n en 

ilntertor)-1)•too óptimas 
condidone.s ~ 

( Número de espado• públicos 
Los es.pacfos 

Componente Espacios públicos en ñe.seo Pof'Centllje de espados ~bllcos ,..cuperadOS/ Total de espados Reportes de 
púbUoo.s del 

Efldenda Municipios se 
3 recuperados recuperados públicos en condldone.s de riesgo $e8Urid:ii1d públic:e 

consideran 
de lns.egu.ñdad p.úbllCil)•lOO 

seguros 
( Número de pfa~s. ~rque:s y Los 4!Spac:l~ 

Mejora,. las, condldones que 
PorCJI!!:ntaje de ptaus,. p•rques y 

jardines.rnejor.tdos en SI.U pObllcos ~ d•t 

~vldad3 . 1 
gene.J"an riesgos dt! seaurldad 

Jii!lldlnes mejorados en los factore$ 
condldones de sea:urldad/ Reporte de obras y municipios se 

pública en los parques, jMdine~ v Número de phn.as, p..-que.s y mantenimiento encventrclln 
plaza$. 

de seaurldad pObllca 
jarcfJnes ccn factores de óptl~s 

ms.,su•ldodl"lOO CaJidad condidones 

lmplement•rv ,.efonBT los 
se lmpleme.ntan y 

operativos de vi gil anda a Jos 
(Número de escuelas con 

~~ 
alrededores de los centros POI'CII!ntaje á escuelas con 

operativos coordinados/ Núme,.o Reporte de 
Actlvl(bd 3.2 educativos del munidpio con una o.,_rauvos coordinados entre ffleada 

cultura de pf"Oxlmidad, entre 1• Seaurfd.ad pObllca y 1• sodedad dvll 
de escuetas en :tOr\8:1 de s.egurtdad pCíbllea vlglliln a os 

~ 
rlesgo)•lOO e spado "b 

sodt cbd dvll y el sistema de 
delmun 

se.aurldad 0\lblla del munldplo. ..,., 
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@d•l@;i·!~t.jQdJiii@IIJji·!;Ji. ESO.· IGUALDAD SUSTANTIVA DE GENERO 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEl OBJETIVO INDICADOR METODO Df CAlCULO OIMENSION MHI•O D( VrRtHCACtO.•• 'iiJI>tJlSTOS 

Contribuir a ofrecer apoyos 
dirigidos a personas de grupos 
vulnerables o marginados para Se conoce con 

que teng;m Igualdad de 
fndice de mujeres que fueron 

Número de mujeres que daridadla 

Fin 
oportunidades de desarrollo, y 

atendidas por algún programa con 
partldparon en algún PI"OIIrama Efiada 

Instituto Estatal Importancia de 
puedan hacer válidos todos sus del munldplo/Total de de las Mujeres adoptar la cultura 
derechos que tienen como 

enfoque de género 
pros:ramas presupuestarios de equidad de 

dudadanos mediante la equidad ¡enero 

de género y el respeto hada la 
muJer. 

Las mujeres dentro del munitipio 
(((ndlce de partldpadón de la E>lsten Igualdad 
mujer ¡eneral ano flnaiJindice Reaistros de oportunidades 

Propósito gozan de Igualdad en su vlda Nive l de equidad partldpatlv;o 
de partidpadón de la mujer 

Eficacia 
administrativos para ambos 

personal y profesional. 
generalllneabase)-1)'"100 géneros 

Programas con enfoque de gii!nero 
los programas 

(PI"OIIramas con enfoque de PI"OIIramas presupuestarlos 
Componente·l 

creados partir de la sensibilili>Ción Porcentaje de programas con 
género/Total de programas Eficacia presupuestales se construyen con 

en esta materia a tos funcionarios enfoque de género 
presupuestales)0 100 (re¡las o M.) enfoque de 

públicos 
enero 

Capacitar a servidores públicos 
(Número de servidores públicos Los fundonarios 

del munldplo en materia de 
Porcent:.~je de servidores públicos de mandos capadtados/Total de 

Reporte de 
particfpan en tos 

ActlvidadLl equidad de género para su 
capadtados servidores pUblicos de 

Efldenda capadtadón o 
los talleres 

indusión en las acciones de.l constancias 
gobierno. 

rnandos)0 100 Impartidos 

Instaurar convenios que permitan 
Rellstrode 

(Total de convenios firmados con convenios 
la colaboración con organismos 

organismos públicos ~ sociales o firmildoscon 
los fundonarlos 

Actividad L2 
públicos., social!!s o privados 

Porcentaje de convenios privados espedallzados/Total de Eficacia organismos 
partidpan en tos 

espedallzadps para la eliibo~ón 
oraanismos pll.bllcos, sociales o públicos, sociales 

los talleres 
de pro¡ramas presupuesta! es con 

privados espedallzados)•loo oprtvados 
Impartidos 

perspectiva de g'nero. 
es~~eclallzados 

Campañas par.o Impulsar y 
l.ZJsmuJeresy 

difundir la iguiildad entre mujeres 
hombres· 

y hombres, asl como garantizar el 
(ndlce de mujeres y hombres que 

Número de mujeres y hombres 
participan 

respeto a los derechos de las que asiste a campanas/Total de Informes 
Componente 2 asiste a c.ampaf¡as de igualdad de Eflcada activamente en 

mujeres y su partldpaclón 
género 

campanas llevadas a cabo para la mensuales 
los diferentes 

equitativa en la vida polltlca, Igualdad de hombres y mujeres 
ámbitos del 

OJi tural, económica y socia.!, 
municipio 

aeadas 

Impartir talleres en los diferentes (Número de jóvenes que asiste a Asisten da de la 

Actlvldad 2.1 
niveles del sector educativo para 

Porcentaje de jóvenes que asiste 
los talleres/Total de jóvenes que 

Eficada 
Registros población a los 

fomentarla equidad de género en habitan el munidplo do administrativos talleres 

los jóvenes Jalapanecos. Jalapa)0 100 Impartidos 

Reatiur campai\as para promover (Número de carnpaf\as a fas que 
Partlcipadón de 

Actividad 2.2 
la participación equitativa de 

Porcentaje de campa"as realizadas 
asistieron hombres y 

Eflada 
Rellstros 

hombres y 
hombn!s y mujeres del munldplo mujeres/Tolllf de campañas administrativos 

muJeres 
en dJferentes escenarios. realltadas•lOO 

(N~mero de mujeres que 
Se aJenta con el 

Mujeres vlctlmas de la violenda 
cuentan con asesoría jurfdlca y. 

personal 
Porcentaje de atendón jur!dlca y atendón psicológica/Número de Rellstros 

Componente 3 atendidas con asesoria jurfdlca y 
psioológic;a mujeres que requiere asesorla 

Eficacia 
administrativos 

capadtado para 
psicológica. 

Jurfdica y atendón 
dar una adecuada 

psicológjca)•too 
atención 

(Número de mujeres que cuenta las mujeres se 

Actlvidad 3.1 
Brindar asesorias juridicas a Pof'O!ntaje de mujeres que cuentan ron asesoria juridica/Número de 

Eflada 
Registros interesan por salir 

mujeres vfctlmas de la violencia. con ase.sorlas jurCdlas mujeres que requieren asesorfa administrativos de su sltuactón de 
jurldica)•lOO vlolenda. 

( Número de mujeres que 

Wm~ Brindar atendón psicoló&ica a 
Porcentaje de atención psicológica ooent:an con atendón 

lnfom'le.s Interesa satlr 
Actividad 3.2 

mujeres vlctlmas de la vlolenda. 
brindada a mujeres víctimas de psicológica/ Número de mujeres Eficacia 

mensuales de su sltu 
violencia que solicitan atención 

~ psicológjca)•too 
vfotenda. 

~ 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEL OBJETIVO INDICADOR METODO DE CAlCULO DIMENSION "'ltD UOE '.'[R !fi(!. CI O~ ~IJ;JdSTOS 

CDntribuir a disminuir la 
Padrón de 

marginación y rezago social 
vialidades, 

programa de l.i1 población en 
presente en las diferentes ((CDbertura de servido de rerolección 

trabajo de general pertibe un 
IOGJiidades del munidplo a través Incremento en la rerolecdón de de basura a/lo final/Cobertura de 

An 
de la prest<Jdón y mejoramiento basura servido de recolección de basura año 

Eficacia limpieza y entorno limpio 

de ~rvidos !!isltos y P!Í!l!IW$ lnldaJ)-t)•too 
recolecdón de que no afecta su 

basura e Informe salud. 
mediante la mejora de la Imagen 

de actividades de 
municipal ante sus visitantes. 

la ooordinadón de 

El municipio de Jalapa mejora su 
Los habitantes 

imagen ron pulcritud y !llidado Porcentaje de manejo adeaJado de 
(Toneladas de basura rerolectadasl/ 

Bitácoras de 
respetan la 

Propósito 
del medio·amblente para1os- residuos solidos 

(Toneladas de basura generadas en el Eficada 
recolecdórr 

señah!tica para el 

visitantes del área municipal. 
munlciplo)•too !llidadodel 

. .. 

Bitároras de 
recolecdón, l.i1 población del 

Manejo de residuos sólidos y Porcentaje de viviendas que Número de viviendas que manejan 
reportes de la munldpio cuenta 
Direcdónde con una adeaJada 

CDmponente 1 limpieza en viviendas maneja adeaJadamente los adeaJadamente sus residuos Eficada 
Protecdón aJitura sobre el 

fomentados. residuos sólidos sólidos/Total de viviendas•too 
Ambiental y manejo de 
Desarrollo residuos solidos 

Sustentable, INEGI 

l.i1 población del 

Fomentarla cultura de la 
Número de campañas que tuvieron munidpio cuenta 

ACJividad 1.1 separadón de basura y reddaje 
Porcentaje de campanas para efecto en el reddaje y separadón de Registros ron una adeaJada 

de residuos sólidos. 
reddaje y separadón de basura basura/Total de campanas Administrativos aJitura sobre el 

realizadas•too manejo de 
Calidad residuos solidos 

El personal del 

Adquisidón de equipo para 
(Número de personal existente para el área de limpia está 

Actividad L2 limpieza, separadón y rerolecdón 
Porcentaje de suficiencia de servido de recolecdón/Total de 

Eficiencia 
Um de personal y debidamente 

de basura. 
personal y equipo personal requerido para la material requerido capadtadoy 

reoolecdón•too aJenta ron el 
equipo necesario 

tlproveeaor 
(capacidad instalada utilizada en Registro de entrega los 

CDmponente 2 
capacidad para tratamiento de Porcentaje de capacidad instalada toneladas del sitio de disposición capacidad recursos para el 

residuos instalada. disponible final/capacidad Instalada total del sitio instalada, regislros tratamiento de los 
de disposición flnal)•too de obras públicas residuos sólidos 

calidad Ion t;omnn V fnrma. 1 
Registro de 

Existen las 

Direcdónde 
rondidones 

CDntar ron suftdentes unidades Porcentaje de unidades VehfaJios para la recolecdón 
Protecdón 

dimatológlcas 
Actividad 2.1 rerolectoras para etidentar el recolectoras en optimas adquiridos/Vehfrufos requeridos para Eflcienda 

Ambiental y 
adecuadas para la 

servido de limpia. rondidones la recolecdón•too 
Desarrollo 

operadón de las 

Sustentable 
unidades de 
recolección. 
Exlsten las 

(Número de espacios adeaJados para la rondidones 

Ampliadón de espadas para 
disposición final de residuos 

Registro de 
dimatológicas 

Actividad 2.2 
disposidón final de residuos. 

Porcentaje de espadas adecuados sólidos/Total de espacios para la calidad 
servido, bitácoras 

adecuadas para la 
dlsposidón final de residuos 

ope~5 sólido.s)•!OO unid 1 
recole ~ 

~ 
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Y3•'M!1f'Wi'93f1I!QI!i1tU¡JI• E058-ALUMBRADO PUBUCO 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEL OBJETIVO INDICADOR METO DO DE CAlCUlO DIMENSION MIO!OJE ""'""( (),'< 

Contribuir a di5minu.ir la 
los habitantes de 

marginación v rezago social 
las diferentes 

presente en las diferentes (Portenta¡e de la población que se 
comunidades se 

localidades del municipio a tr.rlés Tasa de variación de la población pertlbe segura al salir de noche 
sienten seguros al 

Rn de la prestación y mejoramiento que se percibe segura al salir de (Afto finai)/Porcentaje de la Eficacia Encuesta (Trianual) 
tRnsltar por 

de servidos b~sicos y públícos noche población que se percibe segura al 
lugares 

mediante el acceso ¡arantizado a salir de noche IUnea Base)) •too 
debidamente 

luminarias en todo el territorio 
iluminadas 

municipal. 

(Portentaje de hogares que 
La población del municipio accede seilalaron contar con alumbrado 

Se disminuye la 
Propósito 

a una cobertura ampliada de la Tasa de variación de cobertura del público en su calle (Año 
Eficacia 

Encuestas 
percepción de 

red el~ca para alumbrado servicio de alumbrado público Fi nai)/Porcentaje de hocares que (Tri anuales) 
inse¡uridad 

público. seilalaron contar con alumbrado 
público en su calle( l.ílea Base) 

(Numero de zonas donde se La gente se 

La red de alumbrado públíal es 
Porcentaje de rehabilitación v rehabilitaron o introdujo la 

Registros 
moviliza dentro de 

Componente 1 
ampliada. 

ampliación de la red de alumbrado red/Numero de zonas de riesgo ~idad 
adminis!Jativos. 

las zonas con 
públíal detedadas con lnfrJestructura mayor Iluminación 

obsoleta)•llll en el municipio. 

Rehabilitación de la red de Porcentaje de rehabilitación de la 
(Redes de alumbrado 

Registros 
Se adquieren 

Actividad U rehabílitado/Redes obsoletas sin calidad luminarias de 
alumbrado público. red 

funcionamiento detectadas)•loo 
administrativos. 

calidad 

Porcentaje de la cobertura de la 
(Numero de zonas de riesco Se tienen 

Actividad 12 
Instalar alumbrado público en 

red de alumbrado en zonas de 
donde se Introdujo la red de 

Eficacia 
Re¡istros identificadas todas 

zonas de riesgo de se¡uridad. alumbrado públicoNumero de administrativos. las zonas de riesgo 
riesgo 

zonas de riesgo detectadas)•lOO de inseguridad. 

8 área de 

(Numero de luminarias sin 
alumbrado público 

realiza 
Componente 2 

Suministro de energla eléctrica Porcentaje de luminarias reporte de fallas en el 
Efidencia 

Registros 
supervisiones 

garantizado funcionando en el periodo periodo/Total de luminarias en el adml nlstratlvos. 
constantes a las 

munlclplo)01lll 
luminarias del 

municipio 

(Número de servidos de 
mantenimientos a la red de 

Seprogr¡¡~ 
alumbrado público en el 

Actividad 2.1 
Mantenimiento correctivo de la Porcentaje de mantenimiento a la 

periodo/Numero de Eficiencia 
Registros constantemente el 

red de alumbrado públíal. red de alumbr.ldo público administrativos. mantenimiento a 
equipamiento q11e nequiere 

las luminarias 
mantenimiento en el 

1 
penodo}•1oo 

Asegur.1r el suministro del 
Se tiene 

comunicación 
alumbr.ldo público hadendo el Porcentaje de cumplimiento con (Monto p¡cado en el 

Registros 

~ 
Actividad 2.2 pago a la CFE y coordinando el pago de servicios de alumbrado periodo/Monto consumido en el Eficiencia 

administr.~tivos. e ti 
aiXiones para mejorar zonas en el público periodo)•lOO . 

suministro. 
posil ~ 

~ 
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Q;i•@;i·ifJijQijJiii§IIJji·SQl• 0001-TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEl OBJlliVO INDICADOR MfTOOO DE CALCULO DIMENSIÓN MfO!Ll DI 'ltll l rlt~tiON ~ li PUHIG~ 

COntribuir al rumplimiento de los Que los 

prlndplos transparencia y 
(Ntlmero de dependencias que 

ciudadanos 
rendición de cuentas a trav~ de Porcentaje de las dependencias 

cumplen con un sistema 
Plataforma perdbanun 

fin un efldente: sistema que permita que DJJT1pfen con un sistema 
efldente/Total de dependendas 

Eflcienda Nacional de sistema eficiente 

a la pobladón del municipio efidente 
que hay en e l muniápio)•lOO 

Transp.J¡renáa al haMr peticiones 

conocer los avances del gobierno de información al 

municioal. municipio 
Que los 

los ciudadanos de Jalapa 
(Número de requ@rimi&ntos de Portlllde 

dudadanos 

consultan con facilidad las información atendidos/Total de Transparencia del 
Interesados en 

Propósito ..:dones que elsobiemo Porcentaje de requerlmfentos 
requerimientos de 

Eflcada 
Munldpiode 

saber sobre las 
munldpal emprende en su 

informaclónl•loo Jalapa 
aa:lones-del 

representación. gobierno 
municioal sl2an 

Mecanismos de tnms:ptiendil y 
(N(Imero de áreas que mejoraron LOs dudadanos 

acceso a la información en las 
PorcentaJe de los mecanismos que sus mecanismos de transparencia 

Regi.stros 
que consultan 

Componente 1 
diferentes ireas del 

fueron mejorados en las áreas del y aa:eso ala Información/Total de Eficiencia 
administrativos 

información 

Ayuntamiento. Mejorados 
Ayuntamiento áreas que existen en el puedan usar los 

Ayuntamiento)•loo mecanismos. 
Que las 

capadtadones 

capacitación a los enlaces en los Porcentaje de enlaces capacitados 
((Número de enlaces q ue fueron sean las óptimas 

Acllvldad Ll dlfel"&ntes sistemas de la unidad en los sistemas de la unidad de 
co.paátados/Total de enlaces 

Eflclenda 
Plan de par.~ que el 

de transpare n da~ transparencia 
existentes en el c:apadtaclón personal pueda 

Ayuntamiento)•too hacer sus 
fundones con 

plenitud. 

(NOmero de solicitudes que se les 
Que el 

~ 
Optimización de los procesos presupuesto sea 

Actividad L2 Internos para e l trámite de 
Eflcocla de los trámites para dar dlo una respuesta efical/Total de 

Eflclenda 
Registros 

sufldente para 
una respuesta solicitudes que se e nviaron alas administrativos 

respuesta. 
dependendas)•loo 

operarlos 
proce.sos Internos. 

Que los medios de 

((NOmerode tipos de medios que oomunicaci6n 

Porcentaje de tipos de medios utiliza el Munldplo para la coadyuven a ta 

Componente 2 
OJ•tura de transparenda que ocupa el ente público para fomentad6n/Total de medios Paa, Ofldal del difusión sobre la 

aubemamental Fomentada fomentar la QJitura de posibles que puedan difundir Ayuntamiento Importancia de la 

transparencia sobre la Importancia de t ranspate nda y 

transparenda)•loo acceso a la 
Calidad lnfonnadón 

Que las personas 
estén int~resadas 

(Número de eventos realizados en enredbir 

Actividad 2.1 
tmplementación de ferias: 5obre la T~sa de variación de las ferias el óltfmo trimestre/Número de 

Eficada 
Re8istroo información o 

importanda de la transparenda. realizadas. eventos realizados a prindplo del administrativos ¡u.esoramlento 

trfenlo)-11•100 sobre el uso de 
información 

pública. 
Que las personas 
<¡u~ Interactúan 

((Número de personas capacitadas 
con los empleados 

Capacitación al personal sobre la Porcentaje del personal 
sobre la lmportanda de la a~ltura 

o el sistema de 

Actividad 2.2 
Importancia de la cultura de la capadtado sobre temas de cultura 

de bansparencia/Total de Eflclenda 
Plan de transparenda 

transparencia y acceso a la de transparencia y acceso a la 
personal en el ayuntamiento)-

capacitación puedan tener 

Información. información. declan~~clones 
l)•too positivas sobre el 

sistema de 
transp.arenda. 

Que la 

(Número de direcciones q ue 
normatividad que 

integran la admlnl.straclón 
plasmalo.s 

Implementación de la Pon:entaje de cumplimiento de la munldpal que a~mplen con la Registros 
poderes 

Acti.ndad 2.3 Eficacia superiores se 
normatividad. normativa normativldad a.ct.uaJ/Total, di! administrativos 

~ntienda y sea 
direa:iones que integran la 

e fld ente:~ admlnlstradón munldpa1)•100 
proceso 

administra· . ~ 
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0002- COMBATE A LA CORRUPCION E IMPUNIDAD 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 

NIVEL OBJfTIVO INDICADOR MFTODO DE: CALCULO OIM(NSIQN 'lol(f;I.JOI\.IO:IrKACIO'o \Oilll\.lll\ 

Contribuir a Incrementar la 
efidenciA de la 1e>11ón pObllca 
municipal, bolo los ptlnciplos de 

elldencia, modernidad, 
Que los 

tnms~ndo, ousterlclod, 
( -ntaje de lo poblodón dudado nos 

honestidad y ~once llscal, Porcentaje de la pot,lodón que 
implementJindo un sl5tema pera be la m""cta opllcadón de la 

que petdbe l:a corneta Platafonna perciban un 
Fin 

permanente de evaluodón de la normatlvldad de las áreas apll<idón de la r><>nm~11vldad d• Ellc:ada Nodonalde sistema erld•nte 

l!l'stión de las dlstlnW 'rea., que ~minittr.ltlvas 
lu has administrativas 1 T~nspMenda al h;ocer pelldones 

permita obt•ner mejores 
TOHM)"100 de lnformadón ol 

resultados en beMfldo de la 
munldplo 

población del munldplo mediante 
una normatlvldad fuerte dentro 

d>-1 Jol ..... 

Que los 

(Número de observad"""' 
dud..tanos 

Las unidades administrativas fntereSidos en 
aplican mrrecumente la Pcxcentaje de observaciones 

atendidas por las l.lnldades Portal de 
saber sobre las 

Propósito IIOnllatiVidadvlcente en el atendidas por lasl.Wdades 
Admlnistntlvas/Nilmero de 

Elldencia 
Transparencia del 

;ocdones del 
des.orrollo de sus actividades Administnll-

observaciones emitidas por los "*'nldplo de 
coblerno 

SUSbntfvH. 
entH fiscalizadores en Jalapa 

munldpal, slpn 
ejercido)0 100 

mandando 
petldone5. 

Programas de auditarlas 
( Número d~ proce·sos de Los dudodanos 

COmponente Implementados para evaluu el Porcentaje de implementet:lón de 
auditMias que se 

Registros 
que consultan 

1 desempel\o • protramas y audltor1as 
Implementaron/ Total de Qlld~ 

administrativos 
Información 

proyectos del munldplo. 
pro~r.~mas y proyectos del puedan usar los 

munJdpio)•too meaniSt'rtO$. 
Que las 

capad ladones 

Seguimiento de los lineamientos 
((Número de audltorias a sean las óptimos 

Actividad U para hacer las audl-alas 
Tasa de variKión de oudltorfu a dependencias final/ Número de - Plan de para que el 

dependenci ... 
dependencias auditorios a dependencias capadtadón peBOnal~ 

lniclal)-1)"100 hacer sus 
funciones mn 

plenitud. 

(Número de procramas 
Que el 

Cteodón de proaromos presupuesto sea 
Actividad 1.2 pre.supuestartos con énfasis en la 

PorO!ntaje de toma de decisiones constroldosmn evidencia 
EtiCida 

Reclstros 
surldente para 

nonnatlvfdad vfsente. 
con informadón previa emplrica/Total de programas administrativos 

operarlos 
construidos )0 100 

proc:esos Internos. 

Decáloso v Manual de ftlca ( Número de talleres Impartidos 
Que los medios de 

mmu;.¡c:adón 
elaborado pan11 promover y 

Tasa de varladón de tall•res para 
para la prevendón v mmbate de 

~vuvenola 

Componente 
fortaleoe:r los meC811Ismos de 

la prevendón vmmbate de 
COfTUpdón en ~R!as y procesen: 

f>a&.Orldal del difusión sobrwla 
reculodón Interna para la crltk:os rlnai/Número de talleres EtiCida 

2 
prevención y mmbote a la 

(lOm.lpdón en áreti y proc:e.sos 
Impartidos para la prevendón y 

Ayuntamiento Importando de la 

mrrupdón en áreas y procesos 
altlcos.. 

combate de mrNpdón en áreas 
trans~ncia v 

aa:tsoala 
atlcos. y procesos crltk:os lnidal) "100 

lnformadón 
Que las personas 
estén intereAdu 

((Número de personas en ...clblr 

Actividad 2.1 Capacitación del personal. 
Pon:entaje de personas capacitadas/ Total del personal 

Emnomlo 
Re¡lstros 1 nfonnaclón o 

capacitadas que trabaja en •1 4rea administrativos asesoramiento 
admlnlstratlva)0 100 50bre el uso de 

lnformadón 
oúbiiCII. 

Que las personas 
que lnteractó8n 

(N~mero de persom~s que mn los empleados 

Tasa de vartodón de las person• 
fueron sanáon~ por una falta o el slstemo de 

Desarrollo de las normas y admlnlstntiva final/Número de Plan de tran~nci· 
Actlvldad 2.2 

rectamentos del municipio. 
que fueron s•ndonadas po< personas que fueron Economla 

capadtadón pued.n tener 
desconoau las normas 

sancionadas por faltas declaraciones 
adminls~ lnlcial)0 100 

pog11vas:~ sistema de 
transpare 
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Q;i•i3iJ~5,V,f.IQ;)JiiiQIIJii·S;ii. POOS.- POÚTICA Y GOBIERNO 

MATRIZ OC IN DICADORES, PARA RESUl TACOS 

NIVF.l OI:UETIVO INDICADOR METOOO or CAlCULO OIMENSION M tl>llll•" vHlll <A< ION ~ VO"\J t~TCr'i 

Se a:Hltribuye a reallr:ar una 
Rev~$.16n se:neral 

gestión gubemamenQI efldente 
(Ge-~tJones realltad•s en elafto mensual de 

Fin 
en benefldo de la población del 

Porcentaje de se5t.iones realizadas4 actual/Gestiones. re~ll~~das en e l Eflatd.1 Impacto en 

munldplo 
alio anterior) *100 ge.stlones 

realizadas 

- las dlfe.rent~s 
La población del Munidplo de (Metas del Prog r ¡¡¡m~ Operativo 

Informe de 
~.re-as de la 

wenttt con conducción de t~ PorC@ntaje de rumptlmlcmto de 
Anual (POA) alcant.ada$/Métas del 

av,¡¡n~sde l 
admlnlstr¡~dón 

Propósit.o poiJtlcat. pObllcas ~ra el metas del Progn~ma Operativo Anual 
PrOSJ8ma OpemlvoAn~l (POA) 

Efleada Pros~ma 
plib11c:a munldpal 

cumplimiento de los objetivos y (POA) 
e.st:iJbleddas) •wo 

Oper.rtivo "nual 
cumpten con sus 

metas de desarrotlo munidpal (POA) 
objetiVO$ y metas 

los tJtulares de 
áreas aslstl!n a las 
reunlone.s 
La dudadania 
solicita audiencias, 

(Actividades que contemplan el 
al pr-esidente 

Plan de trabajo para el 
Porcentaje de cumplimiento de las Plan de Trabajo ret~lfz.-das/ Fichas Técnicas de 

Munldpal 

Componente 1 
cumplimiento de los objetivos v 

actividades que conforman el plan Actividades que contem~an el Efic:ada los Indicadores de 
Las áreas 

metiS del Plan Munid~l de 
de trabajo Pian de Trabajo programadas) luact:ivlc:lades 

r-esporu.ables de 

Desarrollo ejecutado •1oo las obras pObllcas 
vio acdone.s: en 
prOCe$0 de 
ejecudón 
colaboran en h1 
supervisión 

Realización de re:unione$ de (HOmero di! Reuniones pan 
gitbfnete del pr-esldl!nte. analizar el cumplimiento de 

Munidpal con las y los t1tulares de 
PotOI!ntaj e de wmpllm1ento en la 

objetivos v metas del Plan 
irea para el 5e8\Jimlento al 

realizadón de reuniones enfocadas 
Munldpal de Desarrollo Ustadode Los titulares de 

ActJvldadl.l avance y e:valuadón de las 
cumplimif!nto de: objl!tfvos y me:t:as 

realizad a$/ NUmero de Reuniones Eficacia aslste.nda a lu 'reas aslsten a 1as 
ac:don~s enfocada$ al 

del Plan Munldpal dr Desarrollo 
pa~ a naltzar el cum~lmJento de reuniones reuniones 

cumplimie-nto de los retos objetivos y metas del Plan 
establecidos en el Plan Munldpal Munldpal de Desarrollo reaUz·adas; 

de DesarroUo 2022~2024 programadM) •100 

At@nclón de audlend~s 501idtadas 
(Número de Audlenda.s Informe de l..adudadanía 

a fa Presidencia Munldpal, como 
Porcentaje de cumplimlento en la solicitadas a la Pftsldenda 

at~ndóna soltcita audlendas 
Actividad 1.2 

pan e de la correspon.sabll idad y 
atención de a,udiendas wUdtad,¡¡s .,, Munldpal reanudas 1 N Limero de Eflcada 

audlendas al presidente 
presidente: Munldp.t Autllendas solldtadas a la 

atención a la dudad,ang 
Presidencia Munldnal 

dudadiJnas Munldpal 

Las'reas 

Reallzxión de visiUs perlódi~ (Nt)mero de visitas a campo pcH'" 
responsables de 

Poroentaje de cumplimie nto en la las obr.as públicas 
de campo d el presidente 

reaU.r.adón de visitas periódicas de 
parte del presidente munldpal 

Informe ttfmestnl v/o acclones e n 
Activld:ad1.3 munldpal para supervisión y realizadas/ NOmero de vl¡ltu a Eflcocl~ 

monitoreo de las obrt).S y ~ones 
campo por pa rte del presidente 

campo por parte del presidente 
deac.ttvl~des proceso de 

e n proceso 
Munidpal 

munldpill Pf0Sf41madas} •100 
ejecudón 
colaboran en la 
s-upervts-lón 

(Número de acciones para la Existen asuntos 

Acdones pa:ra lit promoción del PMc::ll!ntaje de cumplimiento de: las 
promod6n del dii!Yttollo f!n el con lil necesidad 

Munldpfo tealtzadas/ Número de Informe tñmestJ";iil de @Studlar., 
Componente: 2 des,arrotlo en el Munic:ipio acciones para la promodón del 

acdones para la pi'On\Odón del 
EficaCia 

doa<tlvldadH dletamlnaryemttlr 
reall1:adas deurroffo en el Municipio desarrollo en el Mun.Jdpio propue.stcrsde 

proaramadas) •too soludón 

Ami.Jisi:s y pertinencia de la (Nilmero manuales .. convenios v 
Que se presente la 

aprobación de camblo5 en el reslamentos actualizados/ 
necesidad de 

Actividad 2.1 
tne~r«~juridicodel municipio: los Porcentaje del marco Juñdlco Número manuales, convenios y Eflcado Actas de C411blldo 

rt!:alizar cambios 
nl!:glame-ntM y demás actualizado 

re&(amentos s:olfdtado5 pan~ 
en el marco 

d lsposldones: admlnlstr.n:IVil.5 de ilctualinr) •too furldlcodel 

observan da veneral dentro de su Munldnlo 

Impulso a los sectores produa.lvos 
(Número de ¡¡¡cdones que Surae la n ecesl~ 

impulsan los sectores pi'OductiYos de Impleme ntar 
del Munidpio., en los diferentes Porcentaje de cumplimiento en la 

tmplementadas/ NOmero de 
SolicitudH de 

acdon.es:, para 
Activid¡¡d 2..2 rubros. it 111 implementación de lmplemflntaclón de Kdones que 

acciones que impulsan los 
Eflc:ada actuallzadón de 

lmpuls:w los 
acdone.s y actividades en Impulsan los: sectores p roductivos sector-es productivos 

restamentos 
sectores 

benefldo de la, poblad6n proa:ramadas)•lOO productivos 

Realización de reuniones de Se presentan 
Regldotes y R~cldoru, para el iiSUntosc::on la 

an~llsls de las problem,tlcas que 
Porcent¡~je de cumplimlento en la 

(Nclmero de reuniones de ubUdo 
Registros 

necesldadd 

Actividad 2.3 se presenten, para que de e.se. 
realización de reunlone.s 

reaU~os/ Número de reuniones Eflcad.a 
administrativos 

e.s:tudfar, 
a niillsis se deriven polltlc:as de cabildo programadas)•1oo dlc:taminarv r 

públicas que favorezcan ¡a los proputsta.s de 

dudadanos de JCI!aoa sotudón 
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APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO; A LOS 29 OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO 

C. SILVIA ARRAIZ GALLEGOS 
SINDICO DE HACIENDA 

PROFA. MARIA DE LA CRUZ PRIEGO RIVERA TORRES 
QUINTO REGIDOR 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO$ 47 Y 65 FRACCIÓN 111 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA 
PUBUCACION Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO; El VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL 
Ar\10 DOS MIL VEINTICINCO 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con 
residencia en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los 
artículos 78 fracción XV y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del 
Reglamento Interior de Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho 
(08) de febrero del dos mil veinticinco (2025), Edición 8601, Época ?a. 

Certifica 

Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y tres (43) 
fojas útil, es copia fiel y exacta de su original, consistente en: 
Programa Operativo Anual y Presupuesto de Egresos para el 
Ejercicio Fiscal2026 del Municipio de Jalapa, Tabasco ; mismo que 
tuve a la vista y que obra en los archivos de la Secretaría del 
Ayuntamiento de este Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, 
Tabasco; el cual sello, rubrico y firmo, para los efectos legales a que 
haya lugar, a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de dos mil 
vei ntic i neo ( 2 02 5). --------------------------------------------------------------------

------------------------------------------- Conste. ----- - -------- - --- - ~~~~sfiWf.l(;~~~~ 
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~~ - ~' 1"¿__~': -~:-:.Ytt'·~~. ·.' l ";~ en 
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Licenciado Ri rd esto Pérez Echax. ~ ~ l" · ~¡;:., ~ ·':_:/ \'- ~ 

Secr ario del Ayuntamiento DEtÁt;Nr• l i h,'fA 
" MIENro 
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No.- 4040

C. José Manuel Hernández Pérez, Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, con 
fundamento en los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 29 fracción 111 y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, al pueblo de Jalapa, Tabasco, hago saber que: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen 
que los Municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de 
la presentación de servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, disponen que el Municipio libre, investido de personalidad jurídica 
propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen 
interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado 
para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del 
Municipio. 

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el ~ 

gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes y, por ende, está facultado para establecer subsidios que faciliten el pago de _ 
contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios 
públicos. 

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida en el punto 
TERCERO establece que el Municipio constituye la unidad básica de organización para 
el desarrollo político, económico, social y cultural en el estado; por tanto, tendrá las 
facultades y atribuciones necesarias para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito 
territorial, así mismo establece que, para la consecución del desarrollo municipal, los 
Ayuntamientos se sujetaran a lo dispuesto en la Ley de Planeación del Estado y en las 
demás disposiciones aplicables, bajo su régimen autónomo y con libertad para 
administrar su hacienda conforme a las disposiciones constitucionales que impone, la ~ 
obligación de que los recursos económicos se administren con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos señalados en el artículo 
115 fracción 111 constitucional y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco. 

QUINTO.- Que el articulo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para 
el ejercicio fiscal 2026, determina que para cubrir los gastos de administración, servicios 
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públicos, obras y demás obligaciones, el Municipio percibirá los ingresos estimados 
provenientes de los conceptos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

SEXTO.- Que el artículo 3 de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, para el ejercicio fiscal 2026 señala que los ingresos a que se refieren los 
artículos 1 y 2 de esta misma Ley se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y de conformidad con las 
disposiciones de las demás leyes, códigos, reglamentos, convenios, decretos y 
disposiciones aplicables del ámbito de competencia. 

SÉPTIMO.- Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera 
del Estado de Tabasco, determina que los ingresos de Jos Municipios están constituidos 
por impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones 
federales y otros ingresos; en tal sentido el artículo 3 de esta misma Ley atribuye la 
facultad al Municipio para que puedan integrar nuevos desgloses de Jos conceptos de 
ingresos, siempre y cuando atiendan la definición de éstos, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- Que el articulo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
establece que los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, 
son de orden público e interés social, y que las autoridades fiscales municipales son las 
encargadas de su aplicación e interpretación en el ámbito de su competencia, así mismo, 
el articulo 19 define que son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los 
municipios que provengan de contribuciones de sus accesorios o de aprovechamiento, 
incluyendo los que deriven de responsabilidades que el municipio tenga derecho a exigir 
o percibir por cuenta ajena. 

NOVENO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, 
en su Articulo 89, faculta a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación 
en sus respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo 
a los principios de equidad y proporcionalidad. 

DÉCIMO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, 
vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente en las Comisiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y entre sus facultades, conforme a lo establecido en 
el Artículo 45 de esta misa Ley, se encuentra la de presentar propuestas de solución a 
los problemas de su conocimiento, a efecto de atender los ramos de la administración 
Municipal, entre los cuales procede establecer acuerdos y disposiciones administrativas 
de carácter general. 

DÉCIMO PRIMERO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del 
~ Artículo 79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las 
~ acultades de la Dirección de Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de 

las leyes, reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el municipio; 
recaudar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos 
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3. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) del propietario. 
4. En caso de ser discapacitado, presentar 
constancia médica de incapacidad 
permanente expedida por autoridad oficial 
competente en materia de salud pública, 
(No mayor a un año). 
5. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de la 
copia de identificación del propietario -
copia ·fotostática (al 200%) de su 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte). 

1 
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Contribuyente 

Persona Física 

Persona Moral 

Incentivo 

CONTRIBUYENTES MOROSOS 
Conceptos 
sujetos al 
incentivo 
Rezago y 

Requisitos 

Actualización. 1. Pagar el impuesto predial 2026 (Sin 
Vigencia: descuento). 

Del 01 de enero 2. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
al 31 de marzo identificación oficial vigente (INE o 

r--- -+---:::d::-:e=--2=-0.:..:2.:..:6=--___, pasaporte) del propietario. 
Rezago y 3. Cuándo acuda a pagar alguien que no 

70% 

50% 

50% 

40% 

Actualización puede acreditarse como propietario del 
Vigencia: predio, deberá presentar - además de la 

Del 01 de abril copia de identificación del propietario -copia 
al 30 de junio de fotostática (al 200%) de su identificación 

2026 oficial vigente (INE o pasaporte). 

Accesorios 
(Recargos, 
Gastos de 
Ejecución y 

Multas) 
Vigencia: 

Del 01 de enero 
al 30 de junio de 

2026 

Accesorios 
(Recargos, 
Gastos de 
Ejecución y 

Multas) 
Vigencia: 

Del 01 de enero 
al 30 de junio de 

2026 

1. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) del propietario. 
2. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de la 
copia de identificación del propietario - copia 
fotostática (al 200%) de su identificación 
oficial vigente (INE o pasaporte). 
1. Presentar para validación copia del Poder 
Notarial y copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) del apoderado legal. 
2. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de las 
copias de identificaciones y constancias del 
propietario - copia fotostática (al 200%) de 
su identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Programa entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2026 
independientemente de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco y estará vigente hasta el 30 de junio de 2026. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

ERCERO.- A fin de contribuir a la eficacia de este programa, se instruye a la 
Coordinación de Comunicación Social , lleve a cabo acciones de difusión en el territorio 
Municipal. 
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CUARTO.- Hágase del conocimiento del público en general. . 

C. Silvia Arraiz Gallegos 
2a. Regidora 

C.P. tA:. López 
4° Regidor 

Lic. Kar ette Guzmán Estrada 
3a. Regidora 

Profra. María de la Luz Priego Rivero 
sa. Regidora 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario 
del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con 
residencia en la Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los 
artículos 78 fracción XV y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del 
Reglamento Interior de Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho 
(08) de febrero del dos mil veinticinco (2025), Edición 8601, Época 7a. 

Certifica 

Que la presente copia fotostática constante de siete (7) fojas útil, es 
copia fiel y exacta de su original, consistente en: lncentjvos para el 
pago de impuesto predial a contribuyentes regularizados, 
morosos, adultos mayores y personas con capacidades 
diferentes, para el ejercicio fiscal 2026; mismo que tuve a la vista y 
que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de este 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; el cual sello, rubrico 
y firmo, para los efectos legales a que haya lugar, a los veintinueve 
(29) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025).------------
---------------------------------------- Conste. --------- ------------------------------
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